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A V. suplico, que teniendo por presen

tado el poder, y por consignada aquella 
cantidad, se sirva declarar por nulos el 
remate y venta judicial, condenando á P. 
á que reciba los dichos diez mil reales , y 
deje libre á mi parte la casa, entregándo
le las rentas q̂ue ha dado y podido dar 
desde que está disfrutándola. Pido justicia 
y costas." 

Auto. — Traslado. 

PEDIMENTO S O L I C I T A N D O E L POSTOR 
EN QUIEN SE HIZO E L R E M A T E L A 

V E N T A J U D I C I A L . 

«F., vecino de esta ciudad, ante V. co
mo mas haya lugar, digo: que á conse
cuencia de haberse hecho saber en el dia 
de ayer un auto proveido por V. en el 
mismo mandándoseme depositar en M. 
tanta cantidad, en que se remató á mi 
W r tal tinca de B. después de haber an
dado al pregón en el término legal, hice 
el depósito en dicho dia, según resulta de 
los autos, y para poder yo gozar de aque
ja libremente, como es deíjido, 

* 
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A V. suplico se sirva mandar se le ha, 
ga saber al referido B. otorgue á favor 
mió dentro de tercero día la correspon
diente escritura de venta, con apercibi
miento de que pasado sin haberlo hecho 
se mandará otorgar de oficio, y se me 
dará á su continuación la posesión real de 
eila. Pido justicia." 

Auto, zn Como se pide. 

P E D I M E N T O PARA Q U E S E DECLARE 
U N R E M A T E POR PASADO E N AUTO

R I D A D D E COSA JUZGADA. 

« F . , en nombre de N . , de esta vecin
dad, ante V. como mas haya lugar , digo: 
se han rematado en mi parte tal y tal co
sa, y aunque ha pasado el término, nin
guno de los interesados lo ha reclamado; 
por lo que les acuso la rebeldía y 

A V. suplico se sirva declarar el remate 
por pasado en autoridad de cosa juzgada, 
mandando en su consecuencia se tasen las 
costas, se haga la liquidación correspon
diente , se despachen á los interesados sus 
libramientos, y se otorgue á favor de mi 
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parte la escritura de venta Judicial. Pido 
justicia." 

juto. = Como lo pide. 

JEDIMENTO S O L I C I T A N D O S E C I T E N 
PARA LOS P R E G O N E S L 0 8 D E U D O R E S 

D E L R E O E J E C U T A D O . 

«F., en nombre de N. , vecino de esta 
corte, en los autos ejecutivos con P., del 
mismo vecindario, sobre ei cobro de tan
ta cantidad, digo: que entre los bienes 
embargados á aquel se hallan estos ó los 
otros créditos que tiene contra S. M. y 
D.; y compitiéndoles á estos el beneficio de 
los pregones 

A V. suplico se sirva mandar se les ba
ga saber corre su término por ellos como 
por el ejecutado principal; y que pasado 
«e hará cargo á mi parte de la espresada 
cantidad y las costas. Pido justicia." 

Auto. = Gomo se pide. 
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P E D I M E N T O S O L I C I T A N D O E L ACREE
DOR M A N D A M I E N T O D E APREMIO 

CONTRA E L D E U D O R . 

«V., en nombre de N . , -vecino de esta 
villa , en los autos ejecutivos con T. de la 
misma vecindad sobre el cobro de tanta 
cantidad, digo: que á consecuencia de la 
sentencia de remate protumciada por Y. 
en tantos, se ha dado el cuarto pregón á 
los bienes ejecutados, y por mi parte la 
correspondiente fianza de la ley de Tole
do;, en cuya atención , y en la de no ha
ber ocurrido postor alguno á ellos, 

A V. suplico se sirva mandar se tasen 
las costas de estos autos, y por ellas y la 
deuda principal despachar mandamiemo 
de apremio contra el referido T. y D., su 
fiador de saneamiento, y los bienes de am
bos, vendiéndose en pública subasta para 
hacer pago con su valor á mi parte de la 
cantidad que aquel resulta deberle. Pido 
justicia." 

Juto. — Hagáse la tasación que pide es
ta parte, y evacuada autos. 
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PEDIMENTO S O L I C I T A N D O E L A C R E E 
DOR QUE E L POSTOR D E LOS B I E N E S 

REMATADOS D E P O S I T E SU V A L O R Y 
S E T A S E N LAS COSTAS. 

«•F., en nombre de N . , vecino de esta 
corte, en los antes ejecutivos con D., del 
niismo vecindario, sobre el cobro de tanta 
cantidad, digo: qne en tal dia se remata-
ion en póblica subasta á favor de C. tales 
y tales haciendas, propias de aquel por tan
to precio, como mayor postor que salió á 
ellas; y para que se satisfagan á mi parte 
corno es debido la es presad a cantidad y 
las costas cansadas en estos autos, 

A V. suplico se sirva mandar se le ha
ga saber al mencionado C. deposite dentro 
de tercero dia con apercibimiento de apre
mio en la persona que fuere del agrado 
de V. la espresada cantidad en que se h i 
zo el remate á sn favor:, y que evacuado 
se tasen las costas, despachando á su conse
cuencia por ellas y la deuda contra el de
positario que se nombre, el correspondien
te libramiento para que entregue lo que 
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resulte debérsele, dejando recibo. Fidojuj. 
ticia.,' 

Auto. "M Hágase saber á C. deposite en 
M. dentro de tercero día con apercibimien
to la cantidad espresada en este escrito, y 
hecbo que sea, autos. 

P E D I M E N T O E N Q U E S O L I C I T A E L REO 
SE A P R E M I E k SU A C R E E D O R i LA 
COMPRA D E LOS B I E N E S SUBASTADOS 

POR NO H A B E R H A B I D O POSTOR. 

« F . , en nombre de N . , en los autos 
ejecutivos que F . sigue contra mi parte 
sobre el cobro de tanta cantidad, digo; 
que los bienes embargados han andado al 
pregón el término del derecho; y median
te á que en este no ha salido ningún pos
tor á ellos 

A V. suplico se sirva condenar al refe
rido F . á que precediendo su correspon
diente valuación, para cuyo efecto nom
bre apreciador ó se conforme con G. que 
nombro por mi parte, con apercibimiento 
de nombrarse en su defecto de oficio, eli
ja aquellos con que quiera cubrir la es-
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presada deuda, por los cuales otorgará mí 
parte a favor suyo la competente escritu
ra, obligándose á su eviccion y saneamien
to. Pido justicia." 

Juto. SS Traslado y autos. 

PEDIMENTO D E E J E C U C I O N POR S E N 
TENCIA PASADA E N A U T O R I D A D D E 

COSA JUZGADA. 

«F., en nombre de N., de esta vecindad, 
de quien presento poder , ante V. como 
mas baya lugar en derecho, digo: que en 
este juzgado y por el oficio del presente 
escribano ha seguido mi parte autos con 
R. sobre el pago de Scc, y habiendo V. 
pronunciado su sentencia definitiva en 
tantos, mandando &c., por no haber ape
lado de ella R. en tiempo y forma, se sir
vió V. declarar en su auto de tantos por 
pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia, como mas por menor lo acredi
ta el mismo pleito que reproduzco; y pa
ra que cause los efectos ejecutivos que le 
•on propios 

A V. suplico, que habiendo por reprodu-
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cidos los autos, se sirva mandar despacha 
su mandamiento de ejecución contra la 
persona y bienes de R. por la espresada 
cantidad , su décima y costas causadas y 
que se causaren hasta su íntegro y efecti
vo pago. Pido justicia, juro la deuda, nro, 
testo recibir en cuenta los que sean legí
timos &c." 

Auto.z=:liánse por reproducidos, y trái
ganse para dar providencia. 

P E D I M E N T O D E A P E L A C I O N PARA E l 

CONSEJO D E LA S E N T E N C I A D E REMA

T E D E U N A L C A L D E E N PROVINCIA, 

Ó D E U N T E N I E N T E . • , ,, 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
corte, en los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de G. contra mi parte sobre la 
cobranza de tanta cantidad, digo: que 
habiéndolos V. S. visto en tantos se sirvió 
sentenciarlos de remate por aquella, su 
décima y costaŝ  y siendo esta sentencia 
gravosa á mi parte, hablando debidamen
te, apelo para ante S. M. y señores de su 



( 2 9 9 ) 
Real y Supremo Consejo de Castilla % por 
lo que 

A V. S. suplico me admita esta apela-
clon mandando que para su mejora se me 
entreguen los autos por el término ordi
nario. Pido justicia y costas." 

jf¿¿ío.zrAdmítese á esta parte la apela-
don que interpone cuanto ha lugar en 
derecho: no le hay á la entrega que se pi
de : use de su derecho como le convenga. 

PEDIMENTO PRESENTÁNDOSE E N E L 
CONSEJO Á C O N S E C U E N C I A D E L A 

A P E L A C I O N A D M I T I D A . 

M . P. S. 

«F., en nombre de N . , vecino de es
ta corte, ante V. A. me presento en gra
do de apelación y queja, ó por el recurso 
que mas haya lugar en derecho, de los au
tos ejecutivos seguidos contra mi parte á 
instancia de G., de este mismo vecindario, 
sobre la cobranza de tanta cantidad, ante 
el vuestro alcalde D. S. por el oficio de T., 
escribano de su provincia, y con especia-
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Hdad de la sentencia de remate pronun. 
ciada en ellos en tantos, de la que inter
puso mi parte apelación en tiempo y for
ma, que se le admitió, como resulta de los 
autos: en cuya atención, y protestando 
mejorarla en el Consejo con vista de ellos 

A V. A. suplico, que habiendo por pre-
sentado á mi parte en el espresado recurso, 
ge sirva mandar que el mencionado escriba
no de provincia ante quien pasan los au
tos entregue copia auténtica de ellos, co
mo debe hacerlo, en la escribanía de Cáma
ra del presente escribano, y hecho, se rae 
comunique por el término ordinario para 
el espresado efecto. Pido justicia y costas." 

Dccreto.^zYX escribano de provincia 
entregue, como debe hacerlo, copia autén
tica de los autos en el Consejo. 
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PEDIMENTO A L E G A N D O E N V I S T A D E 
LOS AUTOS. 

M . P. S. 

«F., en nombre de N. , vecino de esta 
corte, en los autos ejecutivos seguidos con-
trá mi parte á instancia de G. sobre la co
branza de tanta cantidad, afirmándome 
en la apelación que tengo interpuesta, y 
en caso necesario interponiéndola de nue
vo, de la sentencia de remate que pronun
ció en ellos el vuestro alcalde D. S. en 
tantos, digo: que V. A. en justicia se ha 
de servir declararla nula, y cuando de al
gún valor, revocarla como injusta, dando 
sobre todo las providencias mas útiles á 
mi parte; pues así como lo suplico es de 
hacer, con especial condenación de cos
tas á la contraria, por lo que resulta de 
los autos, y ahora se expondrá. Por tanto 

A V. A. suplico se sirva determinar co
mo se ha espresado al principio de este es
crito. Pido justicia.'* 

^wío. ¿a Traslado, 
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P E D I M E N T O H A C I E N D O CESION DE 
B I E N E S E L D E U D O R . 

« P . , en nombre de N. , de quien pre
sento poder en debida forma, ante V. S. 
como mas haya lugar en derecho, digo; 
que mi parte tiene contra sí diferentes 
créditos que le es imposible satisfacer por 
tales causas, de cuyas resultas se halla mo
lestado por sus acreedores; por lo que, 
usando del beneficio que el derecho le 
concede, desde luego hace cesión de bie
nes á favor ele dichos acreedores, todos los 
cuales y las cantidades de sus respectivas 
deudas constan en los dos memoriales que 
presento y juro: 

A V. S. suplico, que habiéndolos con el 
poder por exhibidos, admita á mi parte 
esta cesión , y en consecuencia se sirva 
mandar hacer pago á los susodichos acree
dores conforme á su lugar y grado con 
los mencionados bienes. Pido justicia, ju-

( i ) Si estuviere preso el deudor se espresara 
también, pidiendo que admitida la cesión se le 
ponga en libertad, bajo la caución de pagar si 
finiere á mejor fortuna. 
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ju to .^A. lo principal por exhibidos, y 

traslado. 

P E D I M E N T O D E L CONCURSANTE. 

«F., vecino de esta villa, ante V, como 
mas haya lugar, digo: que á instancia de 
P. estoy preso ha tanto tiempo en esta 
Real cárcel, á causa de no haberle satis
fecho tantos mil reales que le estoy de
biendo: y respecto hallarme con otros va
rios acreedores que constan de la relación 
jurada que presento, á quienes no puedo 
pagar tampoco lo que les debo por las ca
lamidades y contratiempos que me han 
sobrevenido: para que sin que me moleste 
sean todos satisfechos de sus créditos según 
su privilegio y antelación hasta en lo que 
alcancen los bienes y efectos que tengo, y 
resultan de otra memoria ó relación jura
da'que igualmente presento:, desde luego 
usando del beneficio que el derecho me 
concede, ha2;o cesión y dimisión en ma
nos de V. de todos los que poseo y me 
pertenecen actualmente: en cuya atención 

A V. suplico se sirva haber por presen-
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tadas las dos memorias ó relaciones jura, 
das de bienes y acreedores, y por hecha 
la referida dimisión de aquellos, y adrni. 
ticndomela en forma legal, mandar que ^ 
haga saber á los espresados acreedores para 
que acudan á usar de su derecho, y rein
tegrarse de sus créditos; que se me suelte 
de la prisión en que me hallo, y que se 
me dé el correspondiente mandamiento 
de amparo para mi resguardo; á cuyo fin 
juro no hacer con malicia esta dimisión, 
y que las espresadas relaciones están hechas 
sin fraude ni ocultación; y protesto ma
nifestar mas bienes, si Uegáren á mi noti
cia : todo lo cual es justicia que pido." 

Otrosí: atendiendo á que algunos de mis 
acreedores me están molestando judicial
mente por tales escribanías sobre pago de 
sus créditos: A V. suplico se sirva mandar 
se acumulen á estos autos los que se siguen 
por ellas, y que á este efecto hagan rela
ción de ellos los escribanos ante quienes 
penden: pido como arriba. 

Auto. -z:Hanse por presentados los me
moriales que se refieren: admítese cuanto 
ha lugar en derecho la dimisión de bienes 
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que bace esta parte, y comuníquese tras^ 
Jado de ella á sus acreedores, notificándo
les que dentro de tercero día pongan en 
el oficio del presente escribano los docu
mentos justificativos de sus créditos: fígen-
5e edictos en los parages acostumbrados 
llamando á los ignorados y para citar á 
los ausentes conocidos, líbrense requisito
rias á las justicias de sus domicilios. El se
ñor don F. lo mandó &c. 

PEDIMENTO PARA Q U E SÉ D E C L A R E 
POR B I E N FORMADO E L CONCURSO. 

«F., vecino de esta villa, y preso en su 
Real cárcel, ante V. como mas haya lugar, 
digo: que con motivo de hallarme moles
tado de varios acreedores, destituido por 
varias calamidades y desgracias de medios 
para satisfacer todos sus créditos, y preso 
á instancia de F., uno de ellos*, para redi
mir sus molestias y lograr mi libertad me 
vi precisado á hacer, como hice, tal dia en 
cíanos de V. cesión y dimisión de todos 
mis bienes, concluyendo con la solicitud de 
que me la admitiese, y se les hiciera saber. 
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á fin é& qne acudiesen á usar de su dere
cho para el pago de sus créditos; se ^ 
pusiese en libertad dándome ei correspon
diente mandamiento de amparo para mi 
resguardo, y que los escribanos, en cu
yos oficios estaban pendientes autos á ins-
tancia de algunos de mis acreedores, \\. 
niesen á hacer relación de ellos, y se 
acumulasen á los de este juicio universal; 
á cuya consecuencia V. fue servido comu
nicarles traslado, mandar fijar edictos y 
librar requisitorias emplazando á los au
sentes é ignorados, como todo se practicó, 
y por no haber expuesto cosa alguna, les 
acusé dos rebeldías; se volvió á hacerselc3 
saber por segundo y tercer término, y á 
fijar edictos, y sin embargo no han com
parecido hasta ahora, por lo que les acuso 
de nuevo la rebeldía: en cuya atención 

A V. suplico se sirva haberla por acu
sada, declarar por formados legítimatoea-
te el concurso y cesión de bienes que hice, 
y consiguientemente deferir á todo lo que 
solicité en tal dia, pues así es justicia q«e 
pido." 

Auto.zn Háse por acusada la rebeldía: 
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traiga083 los autos citadas las partes. El 
se5or clon F. lo mandó &.c. 

Otro auto. zS Mediante haberse hecho 
saber por los términos del derecho á los 
acreedores de F* la cesión de bienes y con
curso que hizo en tal dia, y no haber d i 
cho ni expuesto cosa alguna contra ella, se 
declara por hecho y por bien formado; y 
en su consecuencia suéltesele de la prisión 
en que se halla á instancia de F., uno de 
ellos, y désele el correspondiente manda-' 
miento de amparo para que ninguno le 
moleste por las deudas contenidas en el 
memorial que presentó, y antes bien usen 
de su derecho en este juicio como les con* 
venga. Nómbrase por defensor cié los bie
nes concursados á F., procurador de este 
juzgado, á quien se notifique, acepte el car
go, jure,, se obligue y afiance, después de 
lo cual tráigase para discernírsele, y dis
cernido que sea, comuníquensele estos au
tos para que pida lo que convenga. Igual
mente notifíquesc á él y á los acreedores 
que dentro de tercero dia elijan por su 
cuenta y riesgo administrador de los bie-
ftes concursados, con apercibimiento de 
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que pasado se nombrará de oficio. Requié
rase á F. y F., escribanos de este juzgado, 
ante quienes penden autos contra el con
cursante, vengan á hacer relación de ellos, 
y al mismo tiempo hágala de estos el pre
sente para proveer en vista de unos y otros 
lo conveniente. El señor don F. lo man
do &c. 

P E D I M E N T O PARA Q U E S E NOMBRE 
A D M I N I S T R A D O R D E LOS B I E N E S DEL 

CONCURSO. 

« F . , procurador del numero de esta 
villa, y defensor de los bienes del concur
so formado por F., digo: que en tal dia le 
declaró V. por bien hecho, mandando 
que sus acreedores nombrasen dentro de 
tercero dia administrador, lo que hasta 
ahora no se ha hecho; y mediante á que 
entre los bienes dimitidos hay algunos rai
ces, y varios censos y créditos para cuya 
administración y cobranza es preciso nom
brar persona de satisfacción y abono, y 
que de permanecer en dicho estado & 
puede causar perjuicio á los acreedores-
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propongo desde luego por administrador 
de los referidos bienes á fulano, persona 
lega, llana y abonada; en cuya atención 

A V. suplico se sirva haberle por nom
brado, y mandar que haciendo y dando 
la obligación y fianza correspondientes, se 
expida el título de tal administrador en 
forma, y se depositen en él todos los bie-' 
nes muebles y papeles: pido justicia," 

Auto. z^Trastado. 

Otro auto nombrando administrador d& 
los bienes del concurso. 

«En atención á lo que ha pretendido F., 
defensor del concurso formado por F., y á 
no haber expuesto cosa alguna sus acreedo? 
res, sin embargo de habérseles notificado, 
«e ha por hecho, y aprueba por cuenta y 
riesgo de los mismos acreedores el nom
bramiento de administrador de los bienes 
del mismo concurso en F., á quien se no-* 
tifique que para la seguridad de su admi
nistración afiance hasta en cantidad de 
tanto; y practicado, se le confiera facultad 
para que administre 9 cuide y beneficie d© 
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los bienes ralees, y los arriende, perciba 
sus frutos y rentas, y los réditos de los 
censos, créditos y electos concursados, dan. 
do á favor de los pagadores los recibos 
cartas de pago y demás resguardos necesa. 
rios | a cuya consecuencia entréguensele 
por inventario los bienes muebles y pape, 
les pertenecientes al concurso, de los cua-. 
les constituya depósito en forma á dispo-, 
sicion de este juzgado ,̂ y para que se le 
tenga por tal administrador y no le pon
gan el menor óbice ni reparo los inquili, 
nos, colonos ni demás deudores, expídase
le el competente título. El señor don F. 
lo mandó &e." 

P E D I M E N T O C O N T R A D I C I E N D O LA fOR-
MACION D E U N CONCURSO. 

ÜtF., en nombre de N . , Yecino de esta 
ciudad, ante V. por el mejor medio de de
recho, digo: que siguiendo mi parte au
tos ejecutivos en este juzgado y por el ofi
cio del presente escribano contra S. por la 
cantidad de &c. cuando estaba para con
cluirse el término del encargado, se halló BU 
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p3rte con la novedad de haberle V. con 
ferido traslado en proveído de tantos del 
concurso que ha formado S. á sus bienes, 
mas $in embargo de los motivos ó razones 
que asegura haber tenido para hacerle, V. 
en justicia se ha de servir desestimarle coma 
injusto y defectuoso en todas sus circuns
tancias, defiriendo desde luego á pronun
ciar la sentencia de remate conforme al 
actual estado de los juicios ejecutivos, con 
las demás declaraciones convenientes; pues 
así como lo pido es de hacer por lo que 
va á exponerse. Por tanto 

A V. suplico se sirva proveer como se 
ha espresado en este escrito. Pido justicia 
y costas.r> 

Auto.zz: Traslado, 
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P E D I M E N T O S O L I C I T A N D O UN ACEEj; , 
DOII L A P R E L A C I O N D E SU CRÉDITO. 

« F . , en nombre y en virtud de poder 
que presento de N . , ante V. como mas 
haya lugar en derecho, digo: que se me 
ha dado traslado de la cesión de bienes 
que ha hecho M., de quien es mi parte 
acreedor por tanta cantidad, según acre
dita la escritura que asimismo presento; y 
V. en justicia se ha de servir mandar ha
cerle pago de su crédito con antelación á 
los demás acreedores, pues asi es de hacer 
por loque se expondrá. Por tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tarlos dichos documentos, determine á fa
vor de mi parte como se ha espresado en 
este escrito. Pido justicia y costas." 

duto^Traslcido. 
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pjpiMENTO S O L I C I T A N D O E L A C R E E -
pOR D E U N CONCURSO SE V U E L V A N 
^ SUBASTAR LOS B I E N E S R E M A T A D O S 
JJÍ PÚBLICA A L M O N E D A A F A V O R D É 

UN T E R C E R O COMO M A Y O R POSTOR. 

W:4 en nombre de N. , de esta vecindad, 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que 
por providencia de tantos se formó á los 
bienes de T. concurso de acreedores , en
tre los cuales lo fue uno mi poderdante 
por tanta cantidad &c,, y habiéndose sus
tanciando legítimamente el juicio hasta su 
conclusión, pronunció V. su sentencia de 
graduación en tantos, dando lugar á N . , 
mi poderdante, y consentida aquella por 
todos los interesados, se mandaron sacar al 
pregón tales y tales bienes, y que se apre
ciasen, como se hizo en efecto de esta y 
la otra suerte , sin que en este término 
hubiese ocurrido postor é ellos. A vista 

esto se volvieron á pregonar por tan
tos dias mas á instancia de M . , y precedien
do citación de todos los acreedores, se re-
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mataron en J., quien solicitó ante V. qlle 
para, la aprobación del remate se les noti
ficase diesen mayor postor dentro de nue
ve dias según la costumbre general de es
tos reinos, apercibiéndole que de no ha, 
cerlo se aprobaria el remate. Decretóse así 
en el día tantos, y á su consecuencia tu
vo efecto la aprobación eji auto de ¿kc, 
baciéndose saber á todos los acreedores, 
y depositó J. la cantidad ofrecida, por lo 
que se le dió posesión en el dia tan
tos, se despacharon sus libramientos á los 
acreedores con fianzas depositarias, y otor
gó V. escritura de venta judicial á favor 
del citado J., en cuyo estado se quedaron 
los autos. Pero habiendo sentido mi parte 
el considerable perjuicio de estar aun por 
reintegrar de su crédito á causa de haber
se hecho la venta y remate en tanta can
tidad, que no llega á dos tercios de la va
luación que se dió á los bienes, 

A V. suplico se sirva mandar vuelvan á 
sacarse al pregón, y que no ocurriendo 
postor que dé al menos por su valor el 
precio de la tasación bajada la sexta parte, 
ee adjudiquen á los acreedores según sns 
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m-aclos por la total estimación de aquella, 
pido justicia &c." 

juto. = Traslado. 

PEDIMENTO S O L I C I T A N D O U N D E U D O R 
ESPERA D E A C R E E D O R E S A N T E U N J U E Z 

O R D I N A R I O . 

«F., en nombre de S., vecino de esta 
ciudad, ante V. como mas haya lugar en 
derecho, digo: que mi parte debe diver
sas cantidades á los acreedores que resul
tan del memorial que presento y juro, cu
yas deudas no le es posible satisfacer sino 
le dán tiempo y espera competentes, en 
razón de los quebrantos que ha sufrido 
últimamente, f Se alegan las causasJ Por 
tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el memorial, se sirva mandar que se 
junten dichos acreedores en el dia y hora 
qne tenga por conveniente á tratar de la 
espera que solicita mi parte^ á cuyo fin 
exhiban los documentos justificativos de sus 
créditos, concediéndosela la mayor par
te de acreedores en cuantía, y condenando 
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á los ciernas á que estén y pasen por ella 
Pido justicia, juro Scc." 

«Otrosí. Digo: que B. y ü . , acreedores 
del que defiendo, se hallan avecindados 
en tal villa; y para que les pare el perjui, 
ció á que haya lugar 

A V. suplico se sirva mandar librar el 
correspondiente despacho requisitorio, co
metido a aquella justicia, con inserción 
de este pedimento, para que se les haga 
saber, señalándoles lugar, día y hora en 
que deberán juntarse todos á exhibir los 
instrumentos justificativos de sus créditos, 
con señalamiento de Estrados en la forma 
ordinaria. Pido ut supra." 

Auto, n : A lo principal por presenta
do el memorial de acreedores, á quienes 
se haga saber que se junten tal dia y hora 
en tal parte, y exhiban las escrituras de 
sus respectivos créditos. En cuanto al Otro
sí 5 líbrese como se pide. 
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pEDlMENTO PARA Q U E LOS A C R E E D O R E S 
JJÍ MENOR NÚMERO D E D E U D A S ESTÉN 

POR LA E S P E R A Q U E CONCEDIÓ E L 
MAYOR. 

.\ . ! 

«F., en nombre de R., vecino de esta 
ciudad, ante V. S. como mejor proceda, 
digo: que mi principal tiene contra sí los 
acreedores qne resultan del memorial que 
presento y juro; y no pudiendo satisfacer 
por ahora tantas deudas por tales motivos, 
logró que P. y T. que lo son de mayor 
cuantía, le concediesen espera por tal tiem* 
pOjComo resulta del instrumento que pre
sento y juro; mediante lo cual, y á que 
los demás acreedores no quieren estar y 
pasar por aquella: 

A V. S. suplico, que habiendo por pre
sentados los referidos documentos, se sir
va apremiarles á ello, á cuyo fin exhiban 
los instrumentos justificativos de sus res
pectivos créditos, citándoseles para los au-
H Pido justicia, juro lo necesario &c." 

áuto,zz:Por presentados^ y traslado. 
Si se tratase de quita, deberá espre~ 
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sarse que alguno ó algunos de los aeree* 
dores le perdonaron parte de las deudas-
y pidiendo en consecuencia se obligue á 
los demás d estar por la quita, rebaján
doles á prorata la parte correspondiente 
de sus respectivos créditos. 

CAPITULO X X V I 

D E L J U I C I O C R I M I N A L . 

F. ,Así como antes de tratar de los 
juicios civiles, dimos idea de las acciones 
por la razón que allí se indicó, del mismo 
modo para entrar en el exáraen del juicio 
criminal, sentaremos como bases prelimi
nares cientos principios y reglas sobre las 
acusaciones, denuncias y pesquisas, que son 
los medios legales para perseguir los deli
tos ante el tribunal competente. Bajo este 
supuesto, ¿qué es delito? 

i?. La transgresión de una ley, ejecu
tada voluntariamente y á sabiendas, en 
daño u ofensa del Estado, ó de alguno de 
sus individuos. 
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¿ Cuántas especies hay de delito ? 

R. Dos, á saber: público y privado, 
pelito público es el que ofende ó inmedia
tamente al Estado mismo, ó directamente 
á cualquier individuo, pero causando in
directamente grave daño á la república. 
Delito privado es el que ofende ó daña 
dilectamente á un individuo de la socie^ 
dad, sin causar á esta un gran perjuicio. 

P. ¿Cuántos y cuáles son los medios 
que concede la ley para proceder á la ave
riguación y castigo de los delitos? 

R. Tres, á saber: la acusación ó que
rella, la denuncia y la pesquisa. 

P. ¿ Qué es acusación ? 
R. La acción con que uno pide al juez 

que castigue el delito cometido por alguna 
ó íiias personas (1). 

(i) L . i , lit. i , Part. 7. De todo delito dl-
snanaa dos acciones; una criminal para pedir el 
castigo del delincuente y satisfacer la vindicta 
piíhlíca, y otra civil con que se reclama el integ
réis y resarcimiento de daños pertenecientes a' la 
parte agraviada j y aunque ambas acciones no se 
pueden entablar como principales eu una misma 
dernaada cuando se pide criminalmente, sin em-
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jP. ¿ Á quiénes se permite acusar? 
R. En los delitos privados solo á la 

persona agraviada ó á quien tenga poder 
de ella:, pero en los delitos públicos á cual
quier particular, con tal que no le esté 
prohibido hacerlo por las leyes. 

P. ¿Quiénes están comprendidos en 
esta prohibición ? 

i?. Las personas siguientes. I.0 Las mu-
geres. 2.° Los menores de 14- años. 3.° Los 
que administran justicia. 4 ° Los perjuros 
é infames. 5.° Los pobres de solemnidad. 
6.° Aquel á quien se probare que recibió 
dinero, ya para acusar, y ya para desam
parar la acusación que hubiere hecho. 

bargo por incidencia ó implorando el oficio del 
j u e z , puede pedirse por la a c c i ó n c iv i l j pero es 
cié notar que usando e l acusador de una de las 
dos acciones solamente , no puede dejarla y es
coger la o íra . E n el delito de hurto es particular 
poderse pedir en el mismo l ibe lo , como cosas 
Igualmente esenciales , la pena y la restitución 
cíe lo robado. L . 18, t í t . i ^ , Part . 7. Véase lo 
que sobre esta materia dice Febrero , Part. 2, 
l ib . 3, cap. 1, 2 , n ú m e r o s 76 y siguientes, 
como t a m b i é n la C u r . F i l í p . , part . 3, §. i4? Uli' 
mero 6, 
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f* El que teuga hechas dos acusaciones, no 
puede intentar la tercera hasta ¡que estén 
acabadas en juicio las primeras. 8.° Tam
poco pueden acusar el cómplice en el mis-
mo delito, ni el hermano al hermano, ni 
el hijo al padre ú otro ascendiente, ni el 
sirviente ó familiar á su amo, excepto en 
]os delitos de lesa magostad, ó cuando a l 
guna de estas personas trata de vindicar el 
daño que recibió ó el que se hizo á sus pa
rientes en cuarto grado, suegros, yernos ó 
padrastros. 9.° Ultimamente, el que tiene 
contra sí pendiente alguna acusación no 
puede acusar á otro de un delito menor ó 
igual á aquel de que él mismo está acusa
do, ni el sentenciado á muerte ó destierro 
perpetuo, á no ser por delito contra su 
persona ó sus parientes en cuarto grado; 
pero si el destierro fuere temporal, no tie
ne impedimento legal para acusar (1). 

P. Siendo el adulterio un delito p ú -
Wico, ¿podrá cualquiera entablar la acu
sación para que se castigue ? 

M. No, porque la ley solo dá esta fa-

(0 Leyes i y 4, l í t . i , Part . 7. 
21 
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cuitad al marido agraviado, á menos 
este haya servido de tercero á su muger 
en euyo caso cualquiera puede acusar a la 
adúltera (1). 

P. Si acusáren muchos á una persona 
de un mismo delito, ¿qué deberá hacer el 
juez ? 

R. Escoger al que comprenda que 
procede con mejor intención, y á la acu
sación de este deberá responder el reo (2). 

P. ¿Qué pena impone la ley al acusa
dor que no prueba su acusación? 

R. La del tal ion, por la calumnia pre
sunta que resulta de la falta de prueba. 

P. ¿Quiénes son los acusadores que es
tán exentos de esta pena aun cuando no 
prueben la acusación? 

R. Los siguientes. 1.° El tutor que 
acusa á nombre del huérfano por injuria 
hecha á este ó á sus parientes. 2.° El here
dero que acusáre á una persona de quien 
el testador en su testamento ó delante de 
testigos dijo que le había herido, ó causa-

( i ) L . 4, t ít . 26 , Ub. 12 N o v í s . Recop. 
(a) L . i3 , tít. 1, Part . 7. 
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¿o el nial cíe que moría. 3.° El acusador 
(]el monedero falso. 4.° El que acusa sobre 
hecho contra sí propio, ó sobre muerte de 
sus deudos en cuarto grado. 5.° La perso
na casada que acusa por la muerte de su 
consorte. Todos estos que van referidos, 
aunque se libertan de dicha pena, cuando 
la calumnia es solo presunta ó nacida de 
falta de prueba b incurren en aquella sien
do la calumnia evidente, es decir , cuando 
se les prueba que hicieron la acusación ma
liciosamente ( i ) . 

F. ¿Qué personas no pueden ser acu
sadas? 

i?. Todas aquellas á quienes por su 
corta edad, falta de juicio ú otra causa 
considera la ley incapaces de delinquir y 
de sufrir la pena. 

P. ¿Cuáles son estos? 
B. í.0 Los menores de diez años y me

diólos cuales se dicen próximos á la infan
cia, é incapaces por consiguiente de mali-

(i) Leyes 6, 20, 21 y 26, tít. 1, Part. 7. Nó
tese que la pena del tallón coutm el acusador 
calumnioso no está ya en uso. 
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cía y de dolo. Desde esta edad á la de ca
torce años tampoco pueden ser acusados 
por yerro de incontinencia ó lujuria en 
razón de su inexperiencia; pero si come
tiesen otro delito mas grave, pueden ser 
acusados, aunque se les impondrá menor 
pena que la designada para los de mayor 
edad. 2.° Los locos, fátuos y demás que 
carecen de razón ó juicio tampoco pueden 
ser acusados de delitos que cometieren du
rante la demencia ó extravío de su enten
dimiento. 3.° Los muertos, á no ser por de
lito de traición, heregía, malversación de los 
caudales del Rey, inteligencia con los ene
migos en perjuicio de S. M. ó del reino, 
robo sacrilego, muerte dada por la muger 
á su marido, ó injusticia cometida por al
gún juez en fuerza de soborno. En todos 
estos casos se sigue la causa contra los de
lincuentes, aun después de muertos, ya 
para resarcir con sus bienes el daño que hi
cieron, ya' para declarar infame su memo
ria &c. 4.° Tampoco pueden ser acusados 
los jueces durante su oficio, excepto por 
delito cometido en desempeño de éU y Ia 
razón en que se funda para esto la ley, es 
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que debiendo tener los jueces muchos ene-
piigos por razón de su cargo, serían tan
tos los acusadores, que no podrían cum
plir bien con sus deberes. Sin embargo de 
esto los agraviados pueden querellarse al 
Rey para que castigue á los jueces delin
cuentes. 5.° Ultimamente no puede ser 
acusado de un delito el que fue ya juzga
do y absuelto de é l , á no probarse en la 
segunda acusación que se procedió con do
lo en la primera, ó si habiéndose hecho 
esta por algún extraño, se entablase la se
gunda acusación por algún pariente del 
agraviado, probando que ignoró la pr i 
mera (1). 

P. ¿Qué es denuncia ? 
R. La manifestación de algún delito, 

y por lo regular también del delincuente, 
hecha por cualquiera, no con objeto de 
seguir el juicio en su nombre, ni tomar 
satisfacción para sí mismo, sino con el fin 
de informar y excitar al juez para el debi
do castigo del delincuente. 

P. ¿Está obligado el denunciador á 
probar su denuncia? 

(0 Leyes 7, 8, 9, I I> 12, tít. 1, Part. 7 , 
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i?. Según la ley 27, tít. 1, Part. 7, no 
tenia tal obligación á menos que se ofre
ciese á ello, ó conociera el juez que pro
cedía maliciosamente; pero según el dere
cho de la Recopilación, no solo está obli
gado á probar la denuncia, sino que no 
se le admite esta sin dar fianza de probar
la ; bien que la notida del delito siempre 
servirá al juez para proceder á su averi
guación (1). 

P. ¿Qué requisito es necesario para 
que los fiscales puedan acusar y denunciar? 

R . Deben presentar á los jueces la de
lación del delito cometido hecha ante es
cribano público por un tercero denuncia
dor , sin cuyo requisito no pueden ser ad
mitidas sus acusaciones, demandas ó de
nuncias, excepto si el hecho fuese noto
rio, ó en pesquisas hechas de orden del 
Bey; pues en estos casos podrán demui-

( i ) Leyes 6, l í t . 63 2 y 3, t í t . 33, Hb. 12 
'Novi's. R e c o p . — V é a s e t a m b i é n lo que dice so
bre este pinito e l D r . Palacios en una nota a' las 
Instituciones del Derecho de Cast i l la , cap. 3> 
l ib . 3, tít. i i . 
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ciar y acusar sin que haya delator (1). 

p . ¿ Qué es pesquisa ? 
J?. La averiguación que hace el juez 

¿¡el delito y del delincuente, excitado por 
delación judicial, ó por noticias extraju-
díciales. 

P. ¿Cuántas clases hay de pesquisa? 
R. Dos, á saber: general y particu

lar. Aquella es la que se hace inquiriendo 
generalmente sobre todos los delitos sin 
individualizar crimen ni delincuente. Par
ticular es la que se dirige á la averigua
ción de un delito y delincuente determi
nado (2). 

P. ¿Qué disponen nuestras leyes acer
ca de las pesquisas generales ? 

R. Que no puedan hacerse sin previa 
determinación Real (3), lo cual se entien
de no solo de las pesquisas generales en 
cuanto á personas y delitos, sino también 
de las que solamente lo son en orden á es-

(0 L e y e s i4 , t í t . i , Part . 7 ; y r , t í t . 33, 
Üb. 12 N o v í s . Reeop . 

(2) L . 1, t ít . 34, lib- 12 N o v í s . R e c o p . 
(3) L e y e s 2, t í t . 17 , Part . 3j y 3 , t í t . 34> 

tt». t2 N o v í s , R e c o p . 
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los, y especiales en cuanto á aquellas. p0l, 
el contrario siendo la pesquisa especial en 
cuanto á delitos, y general respecto de las 
personas, puede hacerse y está muy en 
uso, sin que preceda Pveal disposición; pues 
sin esta especie de pesquisas quedarian 
impunes muchos delitos ( i ) . 

P. ¿Quiénes pueden hacer las pes
quisas ? 

R. Todos los jueces ordinarios, y 4 
veces suelen nombrarse jueces peculiares, 
llamados pesquisidores, para que las ha-̂  
S«ta (2)-

P. ¿Cuales delitos no están sujetos a 
pesquisa? 

R. 1.° Las injurias livianas y aun gra= 
ves, no habiendo parte que se querelle; 
observándose esta diferencia, que si el 
acusador de injurias livianas se apartáre 
de la acusación, no puede el juez seguir 
Ja causa de oficio ¿ pero sí cuando la inju
ria es grave (3). 2.° El juego prohibido 

( i ) S á l l e n l a citada obra, l ib. a , tít.3o, D,06.. 
| 2 ) t i . 8, tít. 34, Hb. 12 No vis. Recop. 
(3) L . 3, t ít . 25 , l ib . 12 N o v í s . Recop , 
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pasados dos meses de cometido el deli
to (!)• 3.° La defraudación de los malos 
aiezmeros (2). 

p. Conocidos ya los medios legales 
con que se entabla el juicio criminal, pa
semos á tratar de su naturaleza y carácter 
distintivo. ¿Qué tiene de particular este 
juicio ? 

R, Que se empieza por una informa
ción llamada Sumaria ; y evacuada se si
gue un juicio semejante al ordinario c i 
vil; de modo que el criminal tiene dos 
partes, una es el juicio informativo deno
minado sumaria, y otra el juicio plenario 
que sigue á esta. 

CAPITULO XX.VIL 

D E L A SUMARIA, 

P. i a ara qué se hace la sumaria ? 
i?. Para averiguar la existencia del 

(1) L . 9, t í t . aS, l i b . xa N o v í s , R e c o p . 
(2) L . 4, t í t . 6, Ub . i N o v í s . H e c o p . 
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delito y la persona del delincuente, ase
gurar á este, tomarle declaración á fin 
de indagar cuanto conduzca al delito que 
se le imputa, y recibirle luego su confe
sión para cerciorarse mas del hecho y sus 
circunstancias , como también de la in
tención y malicia con que haya proce
dido (1). 

P< ¿ Cuáles son los trámites del juicio 
informativo sumario? 

R. Los siguientes. Si el juez procede 
por pesquisa ó de oficio y no por acusa
ción de parte, se pone por cabeza del pro
ceso un auto de oficio ., reducido á que ha
biéndosele dado noticia en aquella hora 
(se designa cuál esJ que en tal parage se 
ha cometido este ó el otro delito, para ave
riguar la verdad del hecho y castigar al 
delincuente, manda formar dicho auto 
cabeza de proceso, á cuyo tenor y damas 
circunstancias que resultaren sean exami
nados los testigos que puedan ser sabedo-

( 0 Leyes i , l í t . 2 9 , Pa r t . 757 16, tít. 34, 
Hb. 12 N o v í s . Recop . V é a s e t a m b i é n la Instruc-
e ion de Corregidores de 15 de M a y o de 1788. 
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res del soceso, á cuyo fin , y para practi
car las demás diligencias oportunas, pasa-
rá personalmente el mismo juez. Si este se 
hallare ocupado en otros asuntos de i m 
portancia, y el delito no fuere de mucha 
gravedad (1) , podrá comisionar parala 
averiguación al escribano, con tal que sea 
idóneo y de probidad conocida; pero de
berá constar en el mismo auto que se le 
encarga esta comisión , pues de lo contra
rio será nulo cuanto se practique. Dado el 
auto anterior se procede á recoger y exa
minar por peritos lo que se llama cuerpo 
de delito; esto es, el cuerpo del muerto ó 
herido, el arma ó instrumento con que se 
hizo la herida, la cosa robada si puede ser 
habida, el quebrantamiento de puerta si 
le hubo, el instrumento con que se ejecu
tó , la llave falsa Scc. Si no se encontrare 
el cuerpo del delito, se pasa adelante en 
la averiguación de este y de los delincuen-

(0 En las causas graves ó a'rduas siempre 
'lebeel juez examinar por sí los testigos bajo las 
Penas impuestas por la ley 16 , tít. 32 , lib. 12 
^ovís. Recop. 
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tes por los medios posibles. Otra de las di
ligencias que deben practicarse desde el 
principio de la causa es tomar al agravia
do ó herido, mayormente si peligra su 
vida, declaración jurada del hecho para 
mayor instrucción, haciéndole sobre él 
las preguntas conducentes^ y si se resistie
re á declarar, se le apremiará con prisión 
ó con guardas de vista si estuviere grave
mente herido. A l mismo tiempo se le pre
guntará si quiere querellarse; y respon
diendo que no, se seguirá la causa de ofi
cio ( i ) . 

Precediéndose á instancia ó acusación 
de parte, el primer paso es presentar esta 
un pedimento llamado querella, en que 
refiere el delito cometido contra su perso
na, designando el nombre del agresor, su 
estado, oficio y demás circunstancias que 
le caractericen, el sitio, dia y hora ea 

(x ) Sala en l a ci tada ob ra , l íb . 3, t í t 16, 
Biíms. 3 y 5. V é a n s e t a m b i é n las leyes 4> ^1, 
y 7, t í t . 34, l ib . ra N o vis. R e c o p . , donde se trata 
de las causas c r imina les y m o d o de proceder en 
ellas. 
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que se ejecutó el hecho, con los anteceden* 
tes que tengan conexión; y después de ha
cer ver la realidad del suceso, como tam
ben lo grave de la ofensa y la necesidad 
del castigo, concluye pidiendo se le admi
ta sumaria información para probar lo 
que expone, y constando en la parte que 
baste, se mande prender al reo y embar
gar sus bienes, como asimismo á los que 
resulten cómplices, condenándolos en la 
pena merecida con resarcimiento de da
ños y perjuicios. A este pedimento suele el 
juez dar un auto de que afianzando el que
rellante de calumnia en tanta cantidad, se 
proveerá. Dada la fianza, providencia el 
juez por otro auto, que se admite la acu
sación cuanto ha lugar en derecho, man
dando también que se dé la información 
ofrecida. Cuando el juez no considera nece
sario que el querellante afiance de calum
nia (lo cual pende de su arbitrio), provee 
solamente el último de estos dos autos. Si el 
acusador cree que para la averiguación del 
delito conviene hacer reconocimiento por 
peritos, ó practicar alguna otra diligen
cia, lo pide en la misma querella, y el 
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juez debe acceder á ello desde luego ({) 
Practicadas estas primeras diligencias 

se procede á hacer la sumaria informa-' 
cioo, si la causa se empezó á instancia de 
parte, ó la averiguación judicial, si se si. 
gue de oficio. Para uno y otro pueden 
usarse todos los medios de prueba que in
dicamos hablando del juicio c m l ; pero 
siendo mas frecuente la de testigos, me de
tendré en ella porque es muy importante 
saber cómo han de ser estos examinados 
en el juicio criminal, á fin de que se ase
gure bien la certeza del delito y del delin
cuente. En primer lugar á los testigos de 
la sumaria jamás se les debe manifestar el 
nombre del presunto reo, para que proce
dan con la debida imparcialidad en sus de
claraciones, preguntándoles si saben quién 
cometió el delito, qué señales tenia &c. 
Asimismo para averiguarla realidad6cer
teza del delito, se les deben hacer cuantas 
preguntas se crean conducentes á esta in
dagación, ya sea sobre el hecho mismo, ya 
sobre las circunstancias del lugar, día y 

( i ) Sala en l a misma obra , l i b r o y t í tulo c i 
tados, nvírn. 4« 
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hora? personas que se hallaron présen
os &c. ( i ) . Si resultase algún testigo vario 
ó inconsiguiente en su declaración, de mo
do que se conozca faltar á la verdad, debe 
ponérsele preso por las sospechas de com
plicidad que induce este modo de proce
der (2); y si alguna persona se resistiere á 
declarar, se la apremiará con prisión y 
embargo de bienes (3). 

Si por las deposiciones de testigos ú 
otros medios de averiguación, como car
tas interceptadas, presunciones vehemen
tes 8cc., resultase certeza ó probabilidad de 
que uno ha cometido el delito, y este me
reciere pena corporal, ó por lo menos de 
presidio, se le debe prender y embargar
le los bienes, teniéndole incomunicado 
hasta después de recibirle la confesión (4). 

( 0 Leyes ^4, tít. i 6 , Part . 3; j3 , lít. i i , l i í ) . 
> i No vis. Hecop. 

(2) L . 43, tít 16, Part . 3. 
eyes 36, tít . 16, Par t . 3; y i , t i t . n , 

Bbl 11 No vis. Recop. 
(4) L . 16, t í t . i , Part . 7. A c e r c a de las pre

sunciones para proceder á la pris ión v é a s e lo que 
dice el D r . Palacios en una nota al Hb. 3, t í t . 11, 
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En los delitos de menor gravedad siendo 
el reo arraigado debe preceder prueba para 
la prisión y embargo de bienes (1), 

Asegurado el reo verdadero ó presun
to, se le debe tomar declaración dentro 
de veinte y cuatro horas (2). Esta decla
ración se llama indagatoria, y en ella,des
pués de tomarle juramento de decir ver
dad , se le pregunta cómo se llama, de 
dónde es natural y vecino, qué edad y 
oficio tiene, para saber si es menor y ne
cesita nombrar curador ad /iíem, ó si 
goza de algún privilegio ó fuero especial. 
Asimismo se le ha de preguntar dónde es
tuvo el dia en que se cometió el delito,en 
compañía de qué personas, y deque asun-

cap. 3 . , § 3 de las Instituciones del derecho de 
Casti l la . 

(1) As í dice el S r . Sala en su Ilustración del 
Derecho R e a l de E s p a ñ a , l ib . 3 , tít. 16, núm. 7; 
pero no cita ley en apoyo de esto. L a 6 , tít. 5, 
l ib. 12 N o v í s . R e c o p . dice que aunque el delito 
no sea grave e s t é preso el reo y no se le suelte 
bajo fianza hasta que sean ¿ornados y publicados-
los testigos en la causa principal . 

(2) I n s t r u c c i ó n de Corregidores, cap. 5, qiu* 
es la ley í o , t í t . 32 , l ib . 12 N o v í s . Recop. 
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to trató con ellas, á fin de tomar luces 
para la averiguación por medio de estas 
citas. Finalmente , se le han de hacer cuan
tas preguntas se consideren conducentes, 
cuidando de que en ellas especifique el mo
tivo de los pasos que dió , y acciones que 
hubiere ejecutado con todas sus circuns
tancias} pero llegando á tratar del delito, 
110 se le ha de preguntar si él lo cometió, 
sino si sabe quién le haya cometido. 

En seguida se evacuarán las citas de 
las personas que los testigos ó el reo en 
sus respectivas declaraciones dijeren ha
berse hallado presentes, ó que pueden sa
ber algo conducente á la averiguación; y 
si examinadas estas personas conforme á la 
cita dijeren otra cosa diferente de lo que 
por ella resulta, mandará el juez carear ai 
citante y al citado, tomándoles juramento; 
y convendrá que antes de recibir al úl t i 
mo su deposición, haga se le lea lo que 
dice el citante, á fin de que no oculte la 
verdad; todo lo cual pondrá por diligen-
$fe el escribano. También se usa del careo 
cuando los reos son muchos y se contradi
cen mutuamente; pero no se acostumbra 

22 
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carear al reo con los testigos, lo cual sería 
muy coeveniente, como se ve en los trw 
banales milkares donde se usa esta prác
tica. 

Evacuadas todas las diligencias referi
das, se torna al reo la confesión que es el 
último acto de la sumaria, el cual nunca 
debe omitirse, aun cuando conste la cer
teza del delito y del delincuente, á fin de 
averiguar qué motivo tuvo este para co
meterle, y oír sus descargos. En ia confe
sión se han de hacer ai reo preguntas y re
preguntas , cargos y reconvenciones por lo 
que resulte de su misma declaración, de
posiciones de los testigos y demás diligen
cias que se hayan practicado; advirtién
dose que las preguntad han de recaer sobre 
los hechos, y los cargos y reconvenciones 
sobre estos y la intención con que ios eje
cutó. En causas de poca gravedad suele 
mandar el juez para mayor expedición que 
se tome la declaración indagatoria con car-
gos, dándola de este modo fuerza de con
fesión; en cuyo caso las preguntas que se 
hagan en la declaración no solo deben di
rigirse á inquirir ó indagar, sino también 
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I hacet cargos al reo. Si este se resistiere 
á hacer la confesión, deberá apreiniánsele 
á ello con mas rigorosas prisiones; y si 
aun así permaneciere obstinado en no con* 
fesar, se le declara por confeso del deli
to ^1). Para la confesión debe preceder 
auto del juez y pedimento del acusador, si 
le hubiere, como también para la declara* 
cion del reo y testigos, y ciernas diligen
cias que se conceptúen necesarias. 

Acabada la confesión provee el juez 
un auto en que manda dejarla abierta para 
continuarla siempre que convenga (locual 
se practica también en la declaración i n 
dagatoria y en las de los testigos); y en 
efecto, si después de tomada la confesión 
apareciese algún nuevo reo , hecho, ó cir
cunstancia que conduzca á la causa, de
berá el juez providenciar que se evacué 
esta diligencia. 

En los delitos leves después de toma-

( í ) Car . F í l i p . , par t . 3, § . i 3, m í m . 9 ; sieri-
de adver t i r que e l autor no ci ta en apoyo de 

esto ley alguna , sino ia p r á c t i c a y la o p i n i ó n de 
»lgunos jur lsconsuUos. 
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da la confesión siielen los jueces cortar Ia 
causa , sin pasar á juicio plenario, dando 
un auto definitivo por el que condenan en 
costas al reo y le imponen alguna multa, 
si este lo consiente, y sino, se sigue la 
causa. Otras veces en estas mismas causas 
de delitos leves, cuando no se cortan en 
sumario, manda el juez á pedimento del 
reo, después de evacuada la confesión, que 
se le ponga en libertad bajo fianza; para 
lo cual el fiador promete ó presentar de 
nueva al reo en la cárcel, siempre que por 
el juez se le mande, ó estar á derecho y 
seguir el juicio, ó pagar por el reo lo que 
contra el mismo fuese juzgado y senten
ciado ( í ) . 

( i ) L a de presentar a l reo en la cá rce l siem
pre que el j u e z i o mande , se l l ama fianza carce
lera . L a de estar á derecho y seguir e i j u i c io , es 
p r o p i a m e n t e la fianza que se conoce en el Dere
cho c o n e l n o m b r e de la haz; y quiere decir ha-
« e r f ren te . L a de pagar lo juzgado y sentenciado 
no t iene n o m b r e par r icu ia r . A veces se piden y 
dan jun tas estas tres fianzas, que s e g ú n se re wn 
diferentes, aunque suelea confundirse . 
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CAPITULO XXVIII . 

DEL J U I C I O C R I M I N A L P L E N A R I O . 

p. V.Joncluida la confesión , que es 
la última diligencia dé l a sumaria, ¿qué 
debe hacer el juez para proceder al juicio 
plena rio? 

R. Si hay acusador, mandar que se 
le entreguen los autos para que formalice 
la acusación; y si la causa se sigue de ofi
cio, nombrar por un auto promotor fis
cal (1) con el mismo objeto, de cuyo es
crito se dá traslado al reo para que con
teste (2). 

P. i Es absolutamente necesario el 
nombramiento de promotor fiscal ? 

P. No señor ^ ni hay ley alguna que 
asi lo disponga, de modo que el juez pu* 

' (0 Antes se notifica al agraviado ó sus pa
tentes, por si quieren seguir la causa en su nom-
ire. 

U) Gur . F i K p . , part. 3, §. nvím' ^ 
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diera en rigor seguir la causa de oficio 
haciendo él mismo las veces de promotor 
fiscaU pero como este medio sería menos 
expedito, jamás se omite este nombramien
to, sino en causas leves, 

P, Contestado el escrito de acusación 
por el reo, ¿cuáles son los procedimien
tos sucesivos ? 

R. Se dá traslado de la contestación 
al promotor ó acusador, y con dos escrU 
tos de cada parte se tiene la causa por eonr 
c]usa,como en el juicio ordinario. En 
consecuencia el juez manda recibirla á 
prueba por un auto, en el cual señala on 
breve término para hacerla, espresando 
que dentro de él deben ratificarse los tes* 
tigos del sumario, con abono de los muer
tos ó ausentes, y recibirse las declaración 
nes de los que se presenten de nuevo. El 
reo puede pedir que señale el juez dia y 
hora en que hayan de hacerse las ratifica* 
ciones y nuevas declaraciones, para ver 
quiénes son los testigos, y tacharlos si le 
conviene. Practicadas estas diligencia», 
(mas no antes para evitar sobornos) y 
corriente el término de prueba, (que jw* 
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drá prorogarse de oficio ó á pedimento de 
las partes hasta los 80 dias de la ley) , se 
entregan los autos al reo para que presen
te su interrogatorio, exponga cuanto pue
da convenirle, y ponga taclias á los testi
gos contrarios, si las tuvieren. Del pedi
mento y tachas puestas por el reo se dá 
traslado al promotor ó acusador , quienes 
pueden también pedir que se les designen 
los testigos del reo, y se señale hora en 
que hayan de jurar para presenciar el j u 
ramento y ponerles tachas. Pasado el tér
mino de prueba se manda hacer publica
ción de probanzas, y hecha se entregan los 
autos primero al promotor ó acusador, y 
después al reo para alegar de bien proba
do, siguiéndose la causa como en el juicio 
civil ordinario hasta la sentencia (1) , en 
la que, si es de muerte, se acostumbra po
ner esta cláusula, ejecútese, con lo cual; 
sedá á entender que no se admite apela
ción ni suplicación que retarde la ejecu
ción de ella (2). Sin embargo estas sen-̂  

(1) L e y e s i 6 y 1 7 , tít. 1, Part . 7. 
(2) V é a s e e l c a p í t u l o X I I , en (jue se trata 

las apelaciones. 
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tencías deben ser consultadas antes de pu, 
blicarse. Ademas está mandado que en ias 
causas de esta naturaleza den parte los jne-
ees inferiores á la chaneiliería del territo
r io , luego que esté formada la sumaria (1). 
Remitido el testimonio de ella á la sala del 
crimen, y oido por esta el informe del fis
cal, suele dar el auto siguiente: Siga, sus
tancie y determine, y en su caso consulte; 
y á veces manda también quede tanto en 
tanto tiempo dé el juez; parte de lo que 
vaya adelantando en la causa. 

F . ¿Se siguen en las causas leves y ur
gentes los mismos trámites que en las de 
gravedad? 

./?. No siempre, pues á veces el juez 
para abreviar manda abrirlas á prueba 
con calidad de todos cargos, de publica^ 
cion, conclusión y citación para sentencia 
definitiva, y dentro del término que se-

( i ) D o u , Instiluc'ionesdelDerecbo publico de 
E s p a ñ a , 11b. 3, tít 5, cap. a o , sece. i , ntím. 8, 
Inslituclones del Derecho de Castilla por Asso y 
M a n u e l , 11b. a , t i l . a , cap. 4, § . J , nota 4, don
de el D r . Palacios eiia las Keales ó r d e n e s relati
vas á este asunto. 
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nih han de ratificarse los testigos de la su
maria, y abonarse á los muertos ó ausen
tes. Durante el mismo término se han de 
poner las taclias á los testigos ( á cuyo fin 
se clá nota de ellos al que la pide), y se ha 
de alegar por cada parte lo que crea re
sultar en su Favor, pero sin haber visto 
las probanzas, pues las ha de tener custo
diadas con todo sigilo el escribano;con lo 
cual queda conclusa la cansa, y se sen
tencia. 

i?. ¿Cómo se procede contra el reo 
ausente? (1). 

R. De este modo. Si fuese de aquellos 
cuyos bienes deben secuestrarse , ha de 
proceder el juez inmediatamente al secues
tro, sin que preceda pregón alguno. Ve
rificado esto, le ha de hacer emplazar por 
tres veces, de nueve en nueve días cada 
una, pregonándole públicamente, y fijan
do á cada plazo edicto de emplazamiento 
en m parage público del pueblo, debien
do contener el delito de que se le acusa, el 

( 0 V é a s e la l e y i , t í t . Sy , l i b . 13 N o v í s . R e -
€op. donde se trata de esta ma te r i a . 
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término, pregón y rebeldías que á la sa
zón le fueren acusadas, para que acuda á 
defenderse. 

Si acusada la rebeldía no comparecie
re al primer plazo, ha de ser condenado 
en la pena llamada del desprez, es decir 
de haber despreciado el edicto, cuya pena, 
según algunos autores, era en !o antiguo 
de sesenta maravedises; pero si se presen
tase al segundo plazo, deberá pagar el des-
prez y las cosías causadas por su ausencia 
y rebeldía , y ha de ser oido en justicia. Si 
tampoco pareciere al segundo plazo sién
dole acusada otra rebeldía, y el delito me
reciere pena capital, ha de ser condenado 
en la pena del homecillo, que era de seis
cientos maravedises antiguamente^ pero en 
el dia esta pena y la del desprez son arbi
trarias. Si compareciere al tercer plazo, 
pagará dichas penas del desprez y home-
cilio y las costas, y será oido;, pero si pa
sado este último plazo no se presentase, ?e 
le pondrá la acusación en forma, como si 
estuviese presente, mandándosele respon
der dentro de tercero dia; y señalándose 
los estrados por procurador, se seguirá 
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con ellos la causa por los trámites regula-
jes. hasta la sentencia definitiva, que de
berá pronunciarse según lo que resulte del 
proceso. Presentándose el acusado en la 
cárcel, ó siendo preso antes de dicha sen
tencia , ó dentro del año desde que esta se 
pronunció, pagadas las referidas penas de 
rebeldía y costas, deberá ser oido sobre las 
penas corporales y pecuniarias, quedando 
en su fuerza y vigor todo el proceso ac
tuado; pero si no compareciese ó fuese 
preso pasado el año desde la sentencia, no 
será ya oido sobre las penas pecuniarias 
gino sobre las corporales solamente, pues 
en cuanto á las primeras se ejecuta sin 
remisión la sentencia. Si dentro de dicho 
año muriese el reo, serán oidos sus here
deros sobre las penas pecuniarias, si el de
lito es de los que no se extinguen por la 
muerte. Ultimamente debe advertirse que 
hecho el secuestro de los bienes del reo au
sente, si no comparece dentro de tres dias, 
y el juez conoce que aquellos pueden de
teriorarse ó perderse, deberá mandar que 
se vendan en almoneda públ ica, prego-
nándolos de tres en tres dias, y poniendo 
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después en secuestro el precio de ello? 
También es de notar que no se entiende 
con los alcaldes de corte, chancillerías, ni 
jueces de real comisión cuanto se ha dicho 
en este párrafo sobre emplazamientos v 
pregones. 

CAPITULO XXIX. 

F O R M U L A R I O D E P E D I M E N T O S PARA EL 
J U I C I O C R I M I N A L . 

Q U E R E L L A . 

<«F., en nombre de N. , de quien presen
to poder en debida forma , ante Y. S. 
como mas haya lugar en derecho, me que
rello grave y criminalmente de B., de esta 
vecindad, quien en tal dia, con menos
precio de las leyes, y desatendiendo las 
mas sagradas obligaciones, hizo tal cosa 
(se refiere la ofensa ó delito con todas 
sus circunstancias^: y á fin de que se le 
imponga la pena en que ha incurrido, 
para escarmiento de otros en lo sucesivo, 

A V. S. suplico me admita esta que-
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relia, y i su tenor sumaria información, 
que incontinenti ofrezco al tenor de este 
pediínento, y dada en la parte que baste, 
se sirva mandar prender al referido B. y 
embargar sus bienes, para lo que se libre 
el correspondiente mandamiento, hecho 
lo cual protesto acusarle mas en forma. 
Pido justicia, costas, juro &c." 

Jato. ^ Admítase esta querella ¿ dé la 
información ^ y fecha^ autos. 

PEDIMENTO D E ACUSACION E N FORMA 
POR E L F I S C A L Ó P A R T E ACUSANTE. 

«F., en nombre de N . (s i es la parte 
agraviada quien acusa), ó bien el fiscal 
de S. M. ( s í no hay parte acusante), en 
la causa que de oficio, ó á instancia de mi 
parte se sigue contra B. , preso en la cár
cel real de esta ciudad, por tal cosa, le 
acuso grave y criminalmente, y ponién
dole por cargos los que de la sumaria re
sultan, digo: que V. S. en justicia se ha 
de servir imponerle las mayores y mas gra
bes penas en que según derecho ha incur
rido, tanto personales como pecuniarias, 
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pues así corresponde en justicia, par l0 
que en general resulta de la causa, á que 
se añaden las reflexiones siguientes, 
alegan.) Por tanto 

A V. S. suplico se sirva proveer yde-
ternúnar como en este escrito se contiene, 
que repito por conclusión. Pido justicia, 
costas, juro Scc." 

Auto. — Traslado. 

P E D I M E N T O D E L R E O . 

«P. , en nombre de B., preso en la real 
cárcel de esta ciudad, en la causa que con
tra mi principal se sigue á instancia deN,, 
por esto, respondiendo á la acusación del 
referido N . , de la que se me ha dado tras
lado, digo: que Y. S. en justicia se ha de 
servir, absolviendo y dando por libre á 
mi parte de ella, mandarle soltar déla 
prisión en que se halla, desembargando 
sus bienes:, pues asi es de hacer por lo que 
resulta de la misma causa , y las conside
raciones siguientes. ( Jhora se alega). 

A V. S. suplico &c, fCotno en el an
terior ) r 

Auto. z=z Traslado. 
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PEDIMENTO L L A M A N D O i U N REO POR 
EDICTOS Y PREGONES. 

«El Fiscal de S. M. , ó F. en nombre 
de N., en ia causa &cc., digo: que habien
do pedido el correspondiente despacho 
para la prisión de M . , y librádose a! efec
to, consta por diligencia no habérsele po
dido hallar; y para que continúen las de
más, y en ausencia y rebeldía se sustancie 
con él la causa, 

A V. S. suplico se sirva mandar se, le 
cite y llame por edictos y pregones en la 
forma ordinaria. Pido justicia, juro &c." 

Auto. — Como se pide, 

PEDIMENTO S O L I C I T A N D O U N REO L A 
SOLTURA BAJO D E F I A N Z A . 

<;F. „ en nombre de N . , en la causa 
criminal que se sigue contra mi principal, 
suscitada á instancia de B. sobre tal cosa, 
digo: que el referido N . se halla preso des
de tal dia; y respecto á no ser merecedor 
de pena alguna corporal, 
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A V. S. suplico se sirva mandar sol
tar á raí parte de la prisión en que se ha
lla, bajo la fianza carcelera, que desde 
luego está pronto á dar, y de lo contrario 
protesto los daños y perjuicios, con lo de-
mas que hubiere lugar en derecho. Pido 
justicia, costas, juro Scc." 

Julo, r r Traslado y autos. 

P E D I M E N T O S O L I C I T A N D O U N REO S£ 
L E T O M E L A CONFESION. 

«F., vecino de esta ciudad, y preso en 
su real cárcel, como mejor proceda, digo: 
que hace tantos dias me hallo en uno de 
los calabozos de esta, sin saber la causa de 
mi prisión :y por lo que 

A V. S. suplico se sirva mandar que 
siendo la causa civil se me entreguen los 
autos; y si criminal se me reciba la con
fesión , ponga la acusación en forma y se 
me dé traslado para alegar lo convenien
te á mi derecho. Pido justicia, juro SEO." 

Auto. s¿? Como lo pide. 
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S E N T E N C I A . 

«En la causa qüe es entre partes, ele la 
una F., vecino de esta ciudad, actor que
rellante, y de la otra B., reo demandado, 
M. y D- 5 procuradores en sus nombres. 

V I S T A ; 

«Fallo atento á la causa y méritos deí 
proceso, al que en caso necesario me re
fiero, que F. probó bien y cumplidamen
te su acción y querella, como probar le 
convino: declárola por bien probada, y 
que B., reo, no probó sus excepciones y 
defensas como d e b i ó e n cuya consecuen
cia debo condenar y condeno al referido 
B. en tal pena (Aquí se espresa la pena, 
1 ü fuere dé muerte se concluye asi: J Y 
niando que esta sentencia se ejecute, con
sultándose primero con S. M. y señores 
presidente y alcaldes de la sala del crimen 
^ la Real Ghancillería de tal parte,y por 
^ta mi sentencia definitivamente juzgan-
"0) así lo pronuncio, mando v firmo." 

23 ' 
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P E D I M E N T O S O L I C I T A N D O SE RECIBA 
I N F O R M A C I O N D E C I E R T O ACTO EXTRA-

JUDÍCIAL PARA Q U E CONSTE E N LO 
S U C E S I Y O . 

«F., vecino de tal parte, ante V. S. 
corao mejor proceda, digo: que llevando 
yo de orden de N. , del mismo vecindario, 
á este ó al otro pueblo tal y tal cosa, me 
las robaron varios salteadores que me sa
lieron al camino en tal dia á presencia de 
B. P. y J., vecinos de tal vi l la , y arrieros 
que al presente residen en esta¿ en cuya 
atención, y en la de convenir á mi dere
cho se les reciban sus declaraciones sobre 
el caso 

A V. S. suplico se sirva mandarles com
parecer ante sí á declarar bajo de jura
mento conforme á la ley lo que vieron y 
oyeron en dicho lance, proveyendo asi
mismo se me entreguen originales las di
ligencias que se practiquen corroboradas 
con su autoridad y dec reto judicial. P^o 
justicia." 

Auto, Como se pide. 
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CAPITULO X X X . 
DEL ASILO Ó I N M U N I D A D LOCAL (1 ) 

P. ¿ Q u é se entiende por asilo? 
R. El derecho que tienen ciertos de-

jiacaentesque se refugian en la iglesia para 
estar bajo el amparo de ella, y hacerse 
acreedores por el beneficio de la inmuni
dad á una pena mas moderada. 

P. ¿Cuáles son estos delincuentes? 
A'. Los que no han cometido ninguno 

de aquellos delitos que por su atrocidad 
merecen todo el rigor de las leyes, sin 
que les alcance dicho beneficio. 

P, ¿Quiénes están exceptuados de la 
inmunidad por la razón indicada ? 

R. Los hereges, los reos de lesa ma-
gestad, los asesinos y homicidas alevosos, 
los que matan ó hieren en lugar sagrado, 
los salteadores de caminos, ú otros ladro
nes públicos, como los piratas, los que 
fflatan con armas de fuego, y generaImen-

(i) V é a n s e las leyes 1 , 2 , 4» 5, 6 , t í t . 4, l'l»-
1 Wovís. Recop . doude se trata c o n e x l e i i s i o u del 
asilo 
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te todo homicida, á no ser en defensa pr^ 
pía, los falsificadores de letras apostólicas 
los empleados en montes de piedad, l 
otros fondos públicos que cometan hurto 
ó falsedad, los monederos falsos, y los qUe 
cercenan la moneda, los que fingiéndose 
ministros de justicia entran en las casas 
agenas, y cometen robos con muerte v 
mutilación de miembro, los que talan cam-
pos ó heredades. 

F . ¿Gozan todos los templos de esta 
prerogativa? 

jR. No señor; pues por bula del Papa 
Clemente X I V se redujeron los lugares ó 
iglesias que pudiesen servir de asilo, á una 
ó dos en cada ciudad, según eligiere el or
dinario eclesiástico. 

F . Retraído algún reo á la iglesia ¿qué 
deberá hacerse? 

JR. Ante todas cosas extraerle de ella, 
bajo la caución prevenida en la ley 6, tit. 
4, lib. i de la Novís. Recop., y conducir
le á parage seguro de donde no pueda fu
garse. A este fin si el reo fuere eclesiásti
co , procederá la autoridad eclesiástica por 
sí misma; pero si fuere lego, los ministros 
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del juez seglar pasarán con un recado de 
atención de este á pedir al eclesiástico que 
con título de provisor, vicario general ú 
otro cualquiera ejerza la jurisdicción ecle
siástica, permita la extracción del reo, sin 
exponerle la causa de ella. Si no quisiere 
ó se hallare ausente, debe hacerse la mis
ma petición de urbanidad al eclesiástico 
mas condecorado del pueblo y de edad 
provecta. Cualquiera de los referidos ecle
siásticos, rogado ó amonestado del modo 
dicho, está obligado sin detención alguna 
ni conocimiento de causa , á per mitir la 
extracción del reo. Verificada esta, y for
mada la sumaria, se remite á la chanci-
llería ó audiencia del territorio, la cual si 
ve que el delito no es de los exceptuados, 
corta la causa, imponiendo al reo una pena 
was leve , que no debe pasar de diez años 
de presidio, y si el reo apelase de ella se 

oye en justicia. Si por el contrario co
noce que el delito es de los exceptuados, 
remite los autos al juez inferior para que 
siga conociendo de la causa, mandándole 
al mismo tiempo que pase un testimonio 

ella al juez eclesiástico, quien debe de-
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clarar en el término de un mes si el deli
to es ó no de los exceptuados. Si en esta 
declaración procediese el eclesiástico inde
bidamente, se interponed recurso d«fuer. 
za. Asimismo si el juez real hubiese pro
cedido en los términos debidos para la ex
tracción del reo, y se le intimasen por el 
eclesiástico letras de restitución, debe res
ponder á ellas respetuosamante^peio pro
testando sino se recogen el real auxilio de 
la fuerza, á cuyo fin formará competen
cia al eclesiástico; y si teme que este ex
pida sus censuras, tomando testimonio de 
las letras y de su respuesta, juntamente 
con el de la causa, acudirá á la chancille-
ría por la acordada, con la querequirién-
dole logrará, si estaba excomulgado cuan
do la recibió, se le absuelva por el térmi
no de ochenta dias, y sino evitará la ex-̂  
comunión. 

También puede defenderse de otro 
modo la jurisdicción Real, que es ocur
riendo el juez secular luego que se ve ex
hortado con letras de restitución , al pf* 
gado eclesiástico pidiendo las recoja, y # 
deje conocer y proceder libremente. 
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FORMULARIO DE PEDIMENTOS 
SOBRE LOS NEGOCIOS C I V I L E S Q U E 
MAS F R E C U E N T E M E N T E O C U R R E N E N 

L O S T R I B U N A L E S . 

A D V E R T E N C I A . 

Ademas de los pedimentos que se han insertado en 

este Manual para la sustanciadon de una causa, 

sea civil ó criminal, ha parecido conveniente a ñ a 

dir en la presente edición un formulado de de

mandas sobre las materias que mas frecuentemen

te ocurren en los tribunales , para facilitar á los 

letrados principiantes el uso de las fórmulas que 

son indispensables, en las diversas acciones diiigi-

das á pedir lo que á cada uno corresponde, se

gún derecho. 

D E M A N D A S S O B R E A L I M E N T O S . 

I.2 
Para pedir los alimentos en el caso que 

se espresa. 

ftl en nombre de N . , ksx, digo: que 
B- por so último y válido testamento que 
otorgó en tal parte &cc.5 instituyó heredero 
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universal de sus bienes á P., los que posee 
este actualmente:, y le^ó en el mismo tes
tamento á favor de mi principal por \ia 
de alimentos tanta cantidad mensual, de 
que van vencidos tantos plazos, los cuales 
no ha satisfecho ni quiere satisfacer el he
redero á quien se ha reconvenido varias 
veces para ello extrajudicialmente. Por 
tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, y por admitida la demanda, 
se sirva condenar al referido P. á que sa
tisfaga tanta cantidad que importan las 
mesadas vencidas, y las que en lo sucesivo 
se devengáren; por ser así justicia que pi
do &c." 

V 
Para la protestación de alimentos. 

«F., parezco ante V. y como mas haya 
lugar en derecho, digo: que dias hace ten
go en mi casa á N . , mi sobrina o hijastro, 
suministrándole yo la comida, vestido y 
demás alimentos necesarios de mis propios 
haberes; y tengo deliberado por ahora se
guir haciéndolo así durante mi voltmtacl* 
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pero eon la condición de repetir cualesquie
ra cantidades que importen dichos alimen
tos, pwes de ningún modo es mi intención 
suministrarlos al susodicho por razón de 
piedad, ni graciosamente. Así lo declaro; 
y para que en ningún tiempo se dude de 
este mi ánimo, 

A V, suplico mande admitirme dicha 
protesta de alimentos que hago, para que 
en todo tiempo pueda repetir y cobrar su 
importe de los bienes de la referida mi so
brina ó hijastro, y de cualesquiera otros 
que con derecho pueda y deba | y de la 
presente y auto queá ella fuere V. servido 
proveer, se rae libre el traslado ó trasla
dos que yo pidiere, para resguardo de mi 
justicia que pido y juro &c." 

Auto. — Admítese la protesta que esta 
parte hace en cuanto ha lugar en dere
cho: líbrensele de estos autos el traslado ó 
traslados que pidiere. Lo mandó el se-
m f. ^c. 
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Para pedir la tasación de alimentos á 
un menor. 

«F., en nombre de &c., tutor ó curador 
de la persona y bienes de N. , menor de vein
te y cinco aííos, hijo y heredero de R, di
funto, según consta por Jos autos é inventa
rio de los bienes que han quedado en la he
rencia de este, y presento, parezco ante V. 
y digo: que dicho menor se halla en la 
edad de ocho años como acredita la fé de 
su bautismo, que presento con igual so
lemnidad, y su patrimonio asciende á tan
to líquido deducidas las cargas, como cons
ta por los documentos que también exhi
bo, de modo que le corresponde una ren
ta anual de tanto poco mas ó menos, Y 
como dicho menor necesite para su ma
nutención vestido y maestros que le ense
nen, tanta cantidad anualmente; en cum
plimiento de mi obligación, deseo obtener 
tasación jurídica de alimentos, señalándo
sele los que llevo designados hasta que ten» 
ga ios catorce años cumplidos. Por tanto 
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A V. suplico mande recibirme sumaria 

información de testigos, qne ofrezco, á fin 
de justificar todo lo referido, manifestan
do á aquellos al tiempo de sus declara
ciones la nota de los bienes y patrimonio 
de dicho menor que se halla en dichos au
tos exhibidos, como también los instru
mentos que llevo presentados; y constando 
por dicha información en la parte que bas
te, se sirva V. tasar á dicho mi menor pa
ra sus alimentos en cada año tanto que ne
cesita desde ahora hasta que tenga la cum
plida edad de catorce años, y los que me 
allano desde luego á suministrarle; tomán
doseme esta cantidad en descargo á la ren
dición de cuentas de mi administración, 
interponiendo V. para todo su autoridad 
y judicial decreto; y que de estos autos se 
me libre uno ó mas traslados auténticos 
para resguardo de mis derechos. Pido jus
ticia con protestación de costas, juro lo 
necesario &c." 

Juto.znVor presentada con los autos 
que exhibe, é instrumentos que refiere es-
ta parte, dé la información que ofrece; y 
hecha , autos. Lo mandó el señor Scc, 
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JOemanda de alimentos pendiente el litigio. 

«F., en nombre de N. , Scc, digo: que 
P. por su testamento otorgado en tal parte, 
legó á mi principal tanta cantidad por via 
de alimentos que debia satisfacer anual
mente B., instituido heredero universal en 
dicho testamento; quien rehusa satisfacer 
dichos alimentos, desentendiéndose de una 
obligación tan sagrada, sobre lo cual ha 
entablado demanda en este tribunal; pero 
no teniendo medios para poder hacer fren
te á los gastos que ocasiona un litigio, ni 
aun recurso alguno para subsistir sino los 
es presados a 1 imen tos, 

A V. suplico que sean estos tasados, y 
que se le suministre mensualmente lo que 
V. estime ser justo atendidas las circuns
tancias y carácter de mi principal, ínterin 
se deterínina la instancia pendiente; por 
ser así justicia que pido ¿kc." 

Nota. — También puede pedirse esto 
mismo por un otrosí en la anterior de
manda. 
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5.a 

pemanda pidiendo alimentos un padre 
á su hijo. 

en nombre de N 5 ante V. S. como 
mejor proceda, digo: que mi parte duran
te el matrimonio que contrajo con Doña 
M., tuvo en ella por su hijo legítimo á D.; 
y hallándose el que defiendo habitualmen-
te enfermo y en avanzada edad, sin cau
dal ni efectos algunos para sus precisos 
alimentos, tiene obligación, según derecho, 
el referido su hijo á dárselos, con arreglo 
á sus haberes y calidad de la persona de mi 
parte. Por tanto 

A V. S. suplico me admita información 
que incontinenti ofrezco al tenor de este 
pedimento; y dada en la parte que baste, 
se sirva condenar al susodicho D . á que 
asista á mi defendido con la cantidad y por 
el tiempo que V. S. estime justo. Pido jus
ticia, costas, juro &c." 

Auto. — Dé la información, y fecha? 
mtos. 
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DEMANDAS SOBRE DOTES. 

Demanda de dote no prometida. 

« F., en nombre de N . , vecino de esfá 
corte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, prece
dida la venia necesaria, digo: que habien
do mi poderdante casado legítimamente 
con M., hija legítima de T., de esta misma 
vecindad, como consta de la partida de ca
samiento que exhibo, no trajo aquella á su 
poder ninguna dote, ni ahora la tiene con 
que pueda mi poderdante alimentarla y 
sostener las cargas del matrimonio; y me
diante á que su padre está obligado á do
tarla competentemente conforme á la ca
lidad de su persona, hacienda que disfru
ta, é hijos que tiene, por lo menos en tan
ta cantidad, que es lo que puede tocarla 
de legitima, 

A V. suplico* que habiendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva con
denar á T. á que dote á su hija en la es-
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presada cantidad, y la entregue á mi po
derdante otorgando el correspondiente ins
trumento de su recibo. Pido justicia y 
costas." 

/uto. zz Traslado. 

2.a 

Demanda de dote prometida no conso
lando de escritura la promesa. 

«F., en nombre de N . , vecino de esta 
villa, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pre
cedida la venia necesaria, digo: que ha
biendo mi poderdante contraído legítimo 
matrimonio con J., hija legítima de C, de 
este vecindario, según acredita la partida 
de casamiento que exhibo, le prometió 
este dar en dote tanto en aquella y tanto 
en la otra especie^ pero sin embargo de 
hallarse mi parte sustentando desde enton
ces las carcas matrimoniales, no ha podi
do conseguir el cobro de aquella. Por 
tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen-
íados dichos documentos, se sirva conde-
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nar á C. á que satisfaga á mi principal U 
espresada cantidad con los réditos qug 
pudo haber producido desde su promesa 
basta la entrega. Pido justicia y costas." 

Auto, Traslado, 

Demanda pidiendo el exceso de una 
dote inoficiosa. 

« F . , en nombre de N. , vecino de &c., 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que ha
biendo S., padre que fue de mi poderdan
te, casado á B. su hija y hermana de este 
con R. en el año próximo pasado, le dio 
en dote tanto en esto y tanto en aquello, 
como resulta del instrumento que también 
presento; y mediante a que teniendo solo 
de caudal tanto rio pudo dotarla mas que 
en tanto, que es lo que le correspondía 
de legítima, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos, se sirva declarar 
por inoficiosa en el exceso la espresada do
te , y consiguientemente condenar al men-
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clonado R. á que le restituya á mi poder
dante, como es debido. Pido justicia y 
costas." 

Juto. m Traslado, 

4.a 

Pedimento de una viuda para recuperar 
su dote por muerte del marido. 

« F., en nombre de N . , vecina de esta 
córte, y muger legitima que fue de E.5 ante 
V. como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á S. y T., de este mismo vecinda
rio, y digo: que cuando mi poderdante ca
só con aquel en tal año llevó al matrimo
nio en dote tanta cantidad, de que se dio 
por entregado, según acredita la escritura 
que presento^ y en atención á que por fa-
liecimiento de E. están obligados á resti
tuir dicha dote á mi poderdante S. y T., sus 
hermanos y herederos, con beneficio de i n 
ventario , como consta del testimonio que 
también presento, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los espresados documentos, y por 
Emitida esta demanda, se sirva condenar 

24 
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á dichos S. y T. á que devuelvan á mi po, 
derdaote la mencionada cantidad. Pido 
justicia y costas." 

«Otrosí: en atención á que mi poder
dante no tiene otros bienes con que po
der sustentarse que los de su dote, A V. 
suplico me admita información que ofrez
co hacer incontinenti al tenor de este otro
sí, eon citación contraria, y hecha la sufi
ciente se sirva mandar le den S. y T. loa 
alimentos y litis es pe usas que fuesen del 
agrado de V., teniendo en consideración 
la calidad de su persona y la dote, hasta 
tanto que se haga la restitución. Pido co
mo antes." 

Auto, A lo principal traslado, y ai 
otrosí haga la información, y hecha, autos. 

Otra demanda para solicitar ¿a restitu~ 
clon de la dote por mala vemacifíti 0 

conducta del marido. 

« F . , muger legítima de N . , prévia Ia 
venia en derecho necesaria, parezco ante 
V. y como mejor proceda 5 digo: que v 



contraer matrimonio con dicho mi mari
do, le traje en dote tanto en dinero, bie
nes muebles y raices, justi preciados por 
peritos, que recibió real y efectivamente 
dándome .por su parte en arras tanta can
tidad , que quiso gozase de! privilegio do-
tai, según consta por las escrituras que 
presento y juro. Sucede ahora el caso de 
hallarse el referido mi marido muy pobre, 
por su mala conducta y administración de 
la hacienda, por cuyo motivo se baila car
gado de deudas, que no puede satisfacer 
por sus escasos bienes 9 habiendo vendido 
Id mayor parte de los que poseía como 
propios durante nuestro matrimonio. Ha
llándome por consigniente en riesgo y con 
la fundada presunción de cpiedar iodoía-
dav á lo que no debe darse lugar, usando 
del remedio que en derecho me competa, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos, se sirva recibirme 
sumaria información para justificar lo re
ferido, y dada en la parte que baste, con
denar al citado mi marido á que dentro 
m tercero dia me entregue l is referidas 
cantidades 5 importe de mi dote y arras, no 
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pucliendo ser de otro modo, en bienes su
yos , justipreciados por los peritos que V. 
tenga á bien nombrar, interponiendo pa
ra todo su autoridad y judicial decreto; 
que es justicia que pido, con costas, juro 
lo necesario &c." 

Juto.zizVor presentado, con la escritu
ra que refiere; esta parte dé la informa
ción que ofrece; y hecho , autos. Lo man
dó el señor &cc. 

Otro ¿mío.znEn tal ciudad ó villa, tal 
dia, mes y año, el señor F,? corregidor Scc, 
habiendo visto estos autos, dijo : que de
claraba, y declaró haber llegado el caso de 
deber restituir N . a F., su legítima muger, 
la dote que esta le llevó al matrimonio, 
y las arras que el susodicho la mandó; que 
ambos créditos importan tanta cantidad 
de tal moneda, según los documentos 
presentados; en cuya consecuencia debia 
condenar, y condenó al referido N. a que 
dentro de tercero dia por último y peren
torio término satisfaga á dicha F. en equi
valentes bienes, justipreciados por los pe
ritos de este juzgado, las citadas sumas de 
su crédito dotal y arras., otorgando para 
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]a entrega y traslación de dominio á favor 
de aquella las escritoras convenientes con 
las cláusulas y firmezas de estilo:, para todo 
lo cual interpuso su merced su autoridad y 
íudicial decreto en cuanto puede, y de de
recho debe: y lo firmó. 

Otra demanda para que no se hagan 
ejecuciones en los bienes del pago de 

la dote. 

«F. , muger legítima de N . , precedida 
la venia necesaria, ante V. como mas haya 
lugar en derecho, digorque en consecuen
cia y cumplimiento de autos seguidos por 
este juzgado, dicho mi marido me ha hecho 
entrega y traslación de dominio de diferen
tes bienes muebles y raices en pago de la 
dote que le llevé al matrimonio, y arras 
que me señaló y mandó, importantes am
bos créditos tantos ducados según consta 
por la escritura, que en debida forma pre
sento; y teniendo entendido que algunos 
acreedores de dicho mi marido quieren pa
sar á ejecutarle por sus respectivos créditos, 
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y hacer traba por ellos en los bienes que 
constan de dicha escritura de pago de dote 
y arras, á lo que no se debe dar logar, 
por ser yo legitima dueña y poseedora de 
ellos, y mas no estando obligada en ma
nera alguna á dichos-créditos, 

A V. suplico se sirva mandar á todos y 
cualesquiera acreedores del referido mi 
marido no pasen á instar, ni se haga tra
ba cíe e|ecucion en los susodichos bienes 
espresados en dicha escritura, ofreciéndo
me, como me ofrezco , á dar fianza de res
tituir el valor de los bienes muebles con
tenidos en la misma, que es de tantos du
cados:, por proceder así de justicia, qué 
pido &.c," 

Jí7/o.r~Pr.r presentado, con la escritu
ra que refiere , y autos. Lo mandó el se
ñor corregidor &c.zr;En dicha ciudad &c. 
el referido señor corregidor , habiendó 
•visto estos autos, mandó que dando esta 
parte la fianza que ofrece á satisfacción del 
presente escribano, y de su cuenta y nes
go, se mande á los acreedores de N. Bft 
insten ni hagan ejecuciones por los creto-
tos que este les debe en los bienes conté-
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nidos en la escritura de pago ele dote, que 
va por cabeza de estos autos; lo que obser
varán también los escribanos y alguaciles 
que intervinieren en las diligencias de d i 
chas ejecuciones: y por este su auto así lo 
proveyó y firmó. 

D E M A N D A S S O B R E A D O P C I O N 
: T E M A N C I P A C I O N . I 

n.-^ •••••^ ^ 1.a ^ •"; • • -

Demanda pidiendo licencia para forma
lizar La escritura de adopción. 

«F., vecino de esta vil la, ante V. corno-
mas haya lugar, digo: que por hallarnlé 
viudo en edad avanzada, con caudal con
siderable y sin herederos forzosos ni espe
ranza de tenerlos, he resuelto adoptar á 
J., hijo de A . , difunto , que es pobre y 
huérfano, tiene tantos años de edad, como 
consta de la certificación de su bautismo, 
que presento, y consiente en ser adoptado; 
mediante lo cual, y que de efectuarse la 
adopción se le sigue manifiesta utilidad^ 
para que tejiga efecto 
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A V. suplico se sirva haber por presen
tada dicha certificación, mandar se me re
ciba información al tenor de este pedimen
to, y constando sn certeza en fe parte 
que baste, deferir á mi pretensión y con
cederme licencia para formalizar la escri
tura de adopción correspondiente, inter
poniendo en ella su autoridad y decreto 
judicial para su mayor firmeza, pues así 
procede de justicia que pido." 

Auto. z= Por presentada la certificación 
que se refiere; recíbase la información que 
esta parte ofrece ante el presente escribano 
á quien para ello se dá comisión en for
ma , y hecha, tráigase para proveer. El 
señor don N . , corregidor de esta villa de 
t a l , lo mandó á tantos de tal mes y año. 
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pedimento solicitando en el Consejo la 
aprobación de una emancipación. 

M . P. S. 

« F . , en nombre Y en virtud de poder 
que presento de N . , natural y vecino 
de Scc., ante V. A. como mas haya lugar, 
digo: que conociendo el padre de mi po
derdante su juiciosa conducta y aplica
ción á las labores del campo, ha tenido á 
bien emanciparle, de cuyo acto para el 
que tiene la edad competente, se sigue uti
lidad al vecindario y ningún perjuicio á 
sus hermanos por los cortos bienes que le 
ha dado al tiempo de la emancipación se
gún consta de la escritura que también 
presento. Por tanto, para que esta tenga 
su entera validación y firmeza, 

AV. A. suplico, que habiéndola por pre
sentada, se sirva aprobarla en todo, y man-
dar que inserta se libre la Real provisión 
correspondiente &cc." 
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D E M A N D A S SOBUE T U T E L A S . 

Demanda pidiendo una madre se la dis
cierna el cargo de tutora. 

«María Fernandez, viuda de Antonio 
Al varez, vecino que fue de esta villa, ante 
V. como mas haya lugar, digo: que el es
presado mi marido falleció en tal dia ba
jo del testamento que otorgó ante F., es
cribano Real, en el que instituyó por sus 
lie rederos á José y Antonio Al varez nues
tros hijos que se hallan en la edad pnpi* 
lar, nombrándome en una de sus cláusu-
lás por tutora y curadora de las personas 
y bienes de ambos, relevada de fianzas se
gún acredita el testimonio que presento; 
^n cuya atención 

A V. suplico se sirva haberle por pre
sentado, y por lo que resulta de dicha 
cláusula discernirme el cargo de tal tuto
ra y curadora con la espresada relevación, 
mandando se me dé el testimonio compe
tente de dicho digcernimiento paia nU 
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resguarc1o; pues así es justicia que piclo."rr: 
María Fernandez. 

j u t o . ^ H ' d S f t por presentado el testimo
nio que se espresa, y por lo que resulta 

e!, se aprueba con relevación de fian
zas el nombramiento que hizo Antonio 
Alvarez en su muger María Fernandez, de 
tntora y curadora de José y Antonio A l -
varez, menores, hijos de ambos; notifí-
que?ele, acepte, jure y se obligue como cor
responde; y hecho, tráigase para discer
nirle el cargo. El señor don F., corregidor 
de esta villa de tal, lo mandó á tantos Scc. 

Pedimento de un tutor testamentario 
pidiendo La tutela. 

«F., en nombre de N. , vecino de &c., 
tequien presento poder, ante V. Como mas 
bya lugar en derecho, digo: que como re-
fulta del testamento bajo cuya disposieion 
ftlieció M . , que exhibo, nombró en una 
r^ sus cláusulas á mi poderdante por tu-
for testamentario de sus hijos menores A. 
y B.5 cuyo cargo acepta en forma, y jura 
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usar de él con la legalidad que es debida 
dando á su tiempo cuenta con pago de lo' 
que se le entregue como tutor. En esta 
atención, y en la de que mi poderdante 
se allana á dar las acostumbradas fianzas, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos, y aprobándola 
citada cláusula, se sirva mandar que prac
ticándose el correspondiente inventario de 
los bienes y efectos que pertenezcan á los 
mencionados A. y B.5 se le entreguen. Pi
do justicia." 

Auto. z=z Autos. 

3.a 
Pedimento en que un tutor legitimo pide 

la tutela. 

« F., en nombre de N . , vecino de &c., 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que se
gún demuestra el testamento, bajo cuya dis
posición falleció H., marido que fue de mi 
poderdante, en ninguna de sus cláusulas 
nombró tutor á sus hijos menores P. y 
y mediante á que en este caso es mi p0' 
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(jerdante tutora legítima conforme á de
recho, 

A- V. suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos, y admitiendo á 
m principal las fianzas que está pronta á 
dar, mande que practicándose el corres-
poncliente inventario de los bienes y efec
tos de los mencionados sus hijos, y acep
tando con juramento el cargo, se le en
treguen. Pido justicia." 

Auto. z~ Autos. \ 

, ¿ . v : : ' '••4.a- - ' • ^ • • • y -

Pedimento de una viuda solicitando se 
nombre tutor d sus hijos para contraer 

segundas nupcias. 

«F., vecina de esta corte, y viuda de S., 
ante V. como mejor proceda, digo: que 
de nuestro matrimonio tuvimos por hijos 
áG. y R..5 de quien soy actualmente tuio-
ra testamentaria, como consta del testi
monio que también presento, y mediante 
a tratar yo de contraer segundas nupcias 
Con B., de este mismo vecindario, 

A Y. suplico, que habiendo por presen-
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tado el referido testimonio, se sirva pro 
veer de curador á dichos mis hijos meno
res, pues hecho asi, protesto dar cuenta 
con pago de la adminisrración que he te
nido á mi cargo. Pido justicia." 

'̂¿¿¿o. zr: Autos. 

' • • ^ y ^ é -S.3. "vví . ^ 

Pedimento solicitando la remoción de m 
tutor sospechoso en la tutela. 

«F., en nombre, y como curador ad li-
tem de N. , hijo que fue de M., ante V. co
mo mas haya lugar en derecho, digo: que 
por muerte de este se entregaron á R, co
mo á tutor testamen'ario de aquel, todos 
sus bienes y efectos^ y mediante á que P. 
los va disipando por haber tenido mal éxi
to varias negociaciones que emprendió, 

A V. suplico me admita información 
que ofrezco hacer incontinenti al tenor de 
este escrito, y hecha la suíiciente, se sirva 
mandar que el referido P. dé cuenta con 
pago de los bienes y efectos administrados, 
removiéndole á su consecuencia de dicha 
administración, y encargándola de nuevo 
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i tutor lego, llano y abonado. Pido justi
cia y costas, t 

Jato. = JDé la información, y hecha, 
autos. 

Pedimento de un menor pidiendo cuen
tas á su tutor. 

«F., en nombre de N, , de quien presen
to poder, ante Y. como mas haya lugar en 
derecho, digo: que como acredita la parti
da de casamiento que también presento, 
mi poderdante se halla casado y velado con 
M.̂  y mediante á ser mayor de 18 años, 
seguí i manifiesta la partida de bautismo, 
que asimismo presento con la protesta de 
que á su tiempo se me devuelvan ambos 
originales, 

A V. suplico, que habiéndolas por pre
sentadas con el poder, se sirva mandar que 
T., tutor y curador de mi poderdaoíe, le 
dé cuenta con pago de todos sus bienes y 
efectos. Pulo justicia."' 

Auio. zzz Autos. 
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D E M A N D A S D E S E R V I D U M B R E S . 

5 • " • • ' . i.a ; .vUk 
Pidiendo la servidumbre de una heredad. 

«F . , en nombre de N . , vecino cíe esta 
corte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á P., de este mismo vecindario, 
y digo: que perteneciendo á mi poderdan
te como dueño de tal heredad la servi
dumbre de pasar por otra del mencionado 
R para labrar, segar y beneficiar sus fru
tos, le ha impedido este sin título ni cau
sa alguna usar y gozar de aquella causán
dole gravísimos perjuicios; y para que en 
lo sucesivo no se le perturbe en la pacífi
ca posesión que hasta aquí ha tenido y de
be tener, 

A V. suplico, que habiendo por pre
sentado el poder, se sirva declarar que di
cha heredad de P. debe servidumbre á la 
de mi poderdante, condenándole en sü 
consecuencia á que no le inquiete en W 
cuasi posesión en que se halla de aquella* 
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á que le reintegre de los frutos, cíanos é 
intereses correspondientes, y á que dé la 
competente caución y fianza de que ni 
ahora ni en ningún tiempo él , sus here
deros y sucesores, ó los que tengan por 
ellos la espresada heredad, inquietarán á 
mi poderdante ni á los suyos en el uso de 
dicha servidumbre, bajo la multa que fue
se del agrado de V. imponerles para su 
cumplimiento. Pido justicia y costas." 

Auto, -ni Traslado. 

2.3 

Demanda de libertad de servidumbre. 

«F., en nombre de N . , vecino de esta vi 
lla, de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, pongodemanda 
á T., de esta misma vecindad, y digo: que 
hallándose mi poderdante en la quieta y pa
cífica posesión de una casa, sita en tal ca-
Me, que linda &c,, y está libre de toda ser
vidumbre, T. hizo atravesar una viga en 
tel pared para asegurar su casa, ocasionan
do con este hecho mucho perjuicio á mi 
poderdante. Por tanto, para su remedio, 

25 
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A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, se sirva declarar que dicha 
casa no debe ninguna servidumbre, man
dando en su consecuencia que se quite de 
la pared la viga introducida á costa de T.5 
dando este caución por sí y sus sucesores 
de que ni ahora ni en ningún tiempo ha
rán igual novedad contra mi poderdante 
y los suyos, y de que contraviniendo les 
satisfarán los perjuicios ocasionados, ^ido 
justicia y costas." 

Auto, n : Traslado. \ 

DEMANDAS SOBRE DOMINIO Y POSESION. 

' V ' 1.a ' ' :\ 

Demanda de reivindicación fundada en 
el dominio. 

«F., en nombre de N . D., vecino de tal 
v i l l a , y en virtud de su poder, de quien 
en debida forma presento copia testimo
niada, ante V. como mejor proceda de de
recho , y sin perjuicio de cualquiera otro 
que en el asunto que aquí se espresa le com
peta, del que protesto usar donde, contra 
quieií y del modo que mas le convenga. 
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digo: que por fallecimiento de D. R , pa
dre de dicho don N . , recayeron en este 
como su hijo único y varón legítimo todos 
los mayorazgos que poseía, entre los cua
les se comprende el que fundó J, en tantos 
de tal mes y año ante tal escribano en cabe
za de JVI. SU sobrino, y séptimo abuelo de par
te de padre, de tales casas, tales tierras, tales 
olivares, un molino con su batan en la r i 
vera de tal rio y término de esta villa, y 
otros varios bienes raices, situados en las 
de tal y ta l ; como consta de la escritura 
de fundación, de que igualmente presento 
copia legalizada con la solemnidad nece
saria : y habiendo quedado mi parte en 
la edad de 8 anos, tomó á su nombre po
sesión de todos los mayorazgos y fundacio
nes doña G. su madre como su tu tora, se
gún acredita el testimonio que asimismo 
presento, y como tal losestuvoadministran-
do por medio de sus apoderados durante la 
citada menor edad. Habiendo salido de ella 
nai parte, como evidencia la certificación 
de bautismo legalizada qlie también presen
to, advirtió que no solo no habia percibido 
sü madre las rentas de tales bienes &c., 

* 
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sino que los estaban poseyendo proindivlso 
F., vecino de esta villa, y N . que loes de 
la de tal , su hermano, á quienes reconvi
no el padre de mi principal extra judicial
mente manifestasen el título legítimo con 
que los poseían ó le reconociesen por po
seedor legal, pagando los frutos y rentas 
que produjeron desde la muerte de su pa
dre, y no quisieron asentir ni á uno ni á 
otro, protestando haberlos heredado y po
seído sus mayores con títulos verdaderos de 
tiempo inmemorial\ en cuya atención, en 
la de que no pueden tener documento que 
califique haberse desmembrado legítima 
y justamente del mayorazgo y los cons
tituya dueños;, y que sin preceder fa
cultad Real no debieron haberse vendido 
n i enagenado, por lo cual es corriente que 
compete á mi parte su reivindicación; pa
ra que esta se consiga, 

A V. suplico se sirva haber por presen
tados el poder, fundación, testimonio de 
posesión y partida referidos; y por lo que 
resulta de ellos, declarar que los espresa
dos bienes han tocado y pertenecido, tocan 
y pertenecen en posesión y propiedad al 
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dicho mayorazgo fundado por &c., y al 
mencionado D. N.9 mi parte, como su po
seedor legítimo con todos sus frutos, ren
tas y aprovechamientos, condenando en su 
consecuencia á los citados F. y N . , como 
detentadores, á que se los restituyan con 
todos los que produjeron, no solo desde la 
muerte del padre de mi parte, de quien es 
único heredero, sino también por todo el 
tiempo que vivió, y en las costas de este 
pleito, sobre lo cual y cada cosa les pongo 
demanda formal con la protesta de corre
girla, suplirla y ampliarla conforme haya 
lugar en justicia que pido jurando lo ne
cesario. 

Otrosí: mediante hallarse domiciliado 
el mencionado F. en tal villa, A V . su
plico se sirva mandar expedir requisitoria 
de emplazamiento cometida á la justicia de 
ella con término perentorio para que se 
le haga saber en su persona esta demanda; 
y no podiendo ser habido, á su mugar, hi
jos, criados ó vecinos inmediatos, deján
doles memoria por escrito con la compe
tente espresion de ella y de la requisito
ria que se expida, y poniéndolo todo por 
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fe y diligencia á su continuación, á fiQ 
de que le pare el perjuicio á que haya lu
gar pido como antes." 

^///o.mHáuse por presentados los docu
mentos que se refieren ; en cuanto á \<y 
principal traslado á F. y N. , y por lo res
pectivo al otrosí líbrese la requisitoria que 
se pide con término de 15 días perentorios. 
El señor don N. , alcalde mayor de esta vi
lla de tal, lo mandó á tantos de tal mes 
y año &c. 
-'-•n *V')h v í;2.f.- , i ... u-' ulmpb] 

Pedimento solicitando la posesión de 
los bienes de un ausente. 

« F., en nombre de N . , vecino de esta 
corte, de quien presento poder, ante V. 
como mas hava lugar en derecho, digo: 

•J O . 

que D. y P. tuvieron de su matrimonio 
por hijos legítimos á G. y mi poderdante 
como lo han estado y están reputados co
munmente; y habiéndose ausentado aquel 
de esta península hace mas de 10 años 
sin haberse sabido en el discurso de tan 
dilatado tiempo si es muerto ó vivo, es 
indudable que como á su hermano entero 
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y pariente mas cercano corresponden en la 
actualidad á mi poderdante por la voz pú
blica que corre de su fallecimiento tales y 
tales bienes que dejó en esta vil la: en cu
ya atención 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, me admita información que 
ofrezco hacer incontinenti al tenor de es
te escrito, y que hecha la bastante se sir
va mandar dar á mi poderdante en con
formidad de la ley de Soria ó por el re
medio mas conforme á derecho la posesión 
ó cuasi posesión de los cspresados bienes, 
encargándole su administración, cuando 
no haya lugar á ello, bajo la correspon
diente fianza que desde luego está pron
to á dar mi poderdante, en la forma or
dinaria. Pido justicia y costas." 

J u t o . = . D é la información 5 y hecha, 
autos. 



( 392) 

D E M A N D A SOBRE D E S L I N D E Y P E R T E 
N E N C I A D E H E R E D A D E S . 

Demanda solicitando la provisión ordi
naria de apeo. 

«F., en nombre y virtud de poder que 
presento de N. , ante V. A. parezco, y digo: 
qne á mi poderdante pertenece en pro
piedad la villa ó lugar de tal ó tales ha
ciendas, cuyos mojones ó limites se han 
obscurecido en el transcurso del tiempo, 
originándose de aquí que los pueblos ó 
hacendados circunvecinos los hayan que
brantado; y para que se aclare y verifique 
lo que corresponde á cada uno, ponién
dose linderos conocidos, 

A V. A. suplico se sirva despachar la 
ordinaria de apeo ó deslinde cometida al 
juez que fuese del agrado de V. A. como 
es justicia que pido ice."' 

Decreto —Madrid &:c. Despáchese la or« 
diñaría cometida á justicias y escribanos 
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Demanda solicitando un apeo. 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
villa, de quien presento poder, ante V. co
mo mas haya Jugar en derecho, digo: que 
mi poderdante tiene en el término de es
ta jurisdicción varias tierras y huertas con
finantes con las de M. P. y T., según acre
ditan los documentos que también presen
to; y conviniendo ai derecho de mi parte 
hacer apeo y reconocimiento de sus linde
ros, para que no se obscurezcan, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los referidos documentos, mande se 
practiquen con citación de ios menciona
dos M. P, y T., á quienes se les haga saber 
presenten los títulos de pertenencia de 
dichas sus fincas, y que evacuado así, se 
me entregue todo para pedir lo que con
venga. Pido justicia &c." 

duto.-=.Como lo pide. 
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3.3 

Pedimento solicitando una villa se decla
re que sus términos son cerrados y con

dene á los pueblos conjlnantes á que 
no los perturben. 

M . P. S. , 

« F., en nombre y en virtud de poder 
que presento del concejo y de la justicia 
de tal parte, ante V. A. como mas haya lu
gar en derecho, digo: que habiéndose se
guido pleito en tal tribunal entre mi po
derdante y las villas de Scc. se sirvió el 
Rey don E., por su cédula expedida en 
tantos, dar comisión á M . para que pasando 
á aq,uellos pueblos señalase y amojonase á 
cada uno el término que juzgase debia cor-
responderle, y que desde luego se le da
ba S. M. con la jurisdicción civil y crimi
nal sin impedimento alguno: en cuya vir
tud asignó el comisionado sus términos a 
cada villa, y los amojonó dando por cer
rados á mi poderdante este y aquel, según 
se justifica con los documentos que pí"6" 
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sentó; pero sin embargo, con el trans
curso del tiempo las villas de &c. inter
rumpieron la posesión que tenia mi po
derdante en virtud de tan legítimos títu
los, ocasionando las mas graves contien
das, que por último se terminaron ami
gablemente por un compromiso en X. y Z., 
quienes dieron su sentencia arbitraria 
en &c., declarando &cc. como lo acredita 
el testimonio que ta rabien presento; y 
cuando creía mi poderdante que se hubie
sen extinguido para siempre las diferencias, 
ocurre al presente la novedad de &c. [Se 
refiere el caso). En esta atención, para re
medio de todo, 

A V. A. suplico, que habiendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva con
denar al concejo de tai ó tal parte y á sus 
vecinos y moradores á que en observancia 
de la citada Real cédula, de las diligencias 
iradas en su virtud y de la sentencia ar
bitraria, no entren en los términos de la 
VlUa de &c. de mi poderdante á pastar 
Con sus ganados, beber las aguas, hacer 
rozas, cortar leña, n i á disfrutar de los 
demás aprovechamientos, condenándoles 
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á que satisfagan á mi poderdante el impor
te de los que han gozado hasta aquí con 
la pena impuesta por la sentencia arbitra
ria al que perturbase en ella á cualquiera 
de los que celebraron la transacción. Pido 
justicia y costas." 

Auto, zz Traslado* 

4.a 

Pedimento solicitando en parte de prue
ba el reconocimiento de una heredad 

litigiosa. 

«F., en nombre de N. , de este vecinda
rio, en los autos con M., que lo es de &c., 
sobre la reivindicación de una heredad, 
sita en tal término, digo: que por provi
dencia del dia tantos se recibieron aquellos 
á prueba por el término de la ley; y sien
do una de las graves dificultades y aun la 
mas principal de este negocio la identidad 
ó diversidad de la finca litigiosa con la 
que agregó R. á su mayorazgo fundado 
en &c.; por cuyo concepto y el de sucesoi 
en él trata de reivindicar aquella mi P0* 
derdante, para hacerlo constar, 
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A V. suplico se sirva mandar que agri-

niensores de la satisfacción de M . , á quien 
se le haga saber los nombre dentro de ter
cero dia, con apercibimiento de elegirse en 
su defecto de oficio, y G. y J. que nom
bro por mi parte, hagan á presencia de V. 
en el término de prueba, teniendo á la 
vista los títulos de pertenencia producidos 
en autos, el reconocimiento y medición de 
la espresada heredad, con especificación 
de su cabida y linderos, manifestando si 
según su pericia tienen por una misma 
esta heredad y la vinculada. Pido justicia." 

Auto. — Como lo pide. 

DEMANDAS R E L A T I V A S Á ÚLTIMAS V O 
LUNTADES , A B I N T E S T A T O S Y D I V I 

SION D E H E R E N C I A S . 

1.a 

Demanda de nulidad de un testamen
to en que el heredero escribió la ins

titución. 

«F., en nombre de N. , vecino de esta 
ciudad, de quien presento poder en debí-
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da forma, ante V. como mas haya lugar en 
derecho, digo 1 que M., hermana leaítiina 
de mi parte, según acreditan los documen
tos que asimismo presento, instituyó por su 
heredero universal á P., su marido, en el 
testamento que otorgó en tal dia ante B,, 
escribano público y del número de esta 
ciudad, de que también presento copia tes
timoniada; pero habiéndole aquel dispues
to por si con tal dolo y poca precaución 
que le escribió de su puño, no puede du
darse que semejante disposición testamen
taria es nula y reprobada por derecho; y 
de consiguiente que mi principal, como 
hermano legítimo de M., debe sucederle 
en calidad de heredero abintestato en to
dos los bienes y efectos que hubieren que
dado por su fallecimiento. En esta atención 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los instrumentos referidos, se sirva 
declarar por nulo el espresado testamento", 
y en su consecuencia á mi parte por here
dero abintestato de M.'su hermana, con
denando á P. á que le restituya toda la 
herencia de esta con los frutos, rentas y 
emolumentos que haya producido y PüC '̂ 
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do producir hasta el dia. Pido justicia y 
costas, juro lo necesario ¿kc." 

Auto.zzzPor presentados, y: traslado. 

Pedimento de nulidad de un testamen
to por exheredacion sin espresion de 

causa. 

«F. , en nombre de N. , de quien pre
sento poder en debida forma, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que se
gún resulta de la partida de bautismo que 
también presento, mi principal es hijo le
gítimo de C. y D., quien en su testamen
to otorgado en tal dia y ante tal escribano 
que asimismo presento, instituyó por su 
único y universal heredero á P., hermano 
de mi parte, exheredando á este sin espre
sion de causa contra lo prevenido por de
recho; y mediante á que esta disposición 
testamentaria con arreglo á él padece el 
vicio de nulidad, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados dicho poder, partida y testamento, se 
«irva declarar este por nulo, y en su con-
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secuencia á mi principal por coheredero 
abintestato con P., de los bienes y efectos 
de su padre. Pido justicia con costas, m. 
ro Scc." , 

Auto, ==: Por presentados, y traslado. 

' . ' 3.a •'"rvJ 

Pedimento para que un testamento mm' 
cupatlvo se reduzca á escritura pública. 

« F., en nombre de N. , vecino de esta 
ciudad, de quien presento poder, ante V. 
como mejor proceda, digo: que B., de la 
misma vecindad , espresó á presencia de 
P., R., T., N . y J., que dejaba á mi prin
cipal por su único universal heredero, sen
tándolo en nn papel, y falleció bajo esta 
disposición según acredita la cédula que 
presentoí, y conviniendo al derecho de mi 
parte corroborarla ó autorizarla para tal 
efecto, 

A Y. suplico, que habiendo por pre
sentados los documentos referidos, me ad
mita información de los testigos de la ce-
dula, con citación de los interesados, y í|ue 
evacuada aquella, se sirva mandar se ré-
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duzca á instrumento público, y protocolp 
ce en la forma ordinaria, dando á mi prin
cipal los traslados necesarios, y corrobo
rándolo V. todo con su autoridad y decre
to judicial. Pido justicia &c." 

Juto. zuDé la información, y hecha, 
autos. .:c 

Pedimento para que se abra el testa
mento cerrado. 

«F., vecino de tal parte, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: haber 
llegado á mi noticia que N, , vecino de tal 
parte, otorgó su último testamento in 
scriptis, entregándoselo en forma de p l i 
ca en tal dia á F., escribano, con las cir
cunstancias y solemnidades prevenidas por 
el derecho. Y habiendo muerto el espre
sado testador, como consta de la certitica-
cion de su fallecimiento, que presento y 
juro, y ser yo su pariente, en tal grado, 
teniendo derecho de heredarle abiniesta-
to (y lo mismo si fuere coheredero de otro, 
legatario ó albacea), 

A V. suplico se sirva mandar al dicho 
26 
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F., escribano, presente la plica del espre
sado testamento; y reconocida con la es
critura de su entrega, que se halla á con
tinuación en su cubierta, por los testigos 
que fueron presentes á su otorgamiento 
se abra y publique el espresado testamen
to, declarándose por tal, y se lleve á debi
do efecto, con interposición del judicial 
decreto, sin perjuicio de cualquiera dere
cho que me pertenezca contra é l , de que 
protesto usar según y como me convenga: 
que es justicia que pido , juro lo necesa
rio &c." 

Auto. ==f Notifíquese á F., escribano, en 
cuyo poder se dice para la plica del testa
mento de N . que incontinenti la presente 
ante S. S., y ejecutado, se ponga testimo
nio de ello, y de sus circunstancias, para 
en su vista providenciar lo conveniente. 
Lo mandó el señor F., corregidor de esta 
ciudad de &c,, en ella á tantos días de tal 
mes y de tal año , y lo firmó. 
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5.a 

Demanda de un heredero solicitando la 
posesión de los bienes hereditarios. 

<<F., en nombre de M. , vecino de Scc, de 
quien presento poder en debida forma, ante 
f. como mas haya lugar en derecho, y sin 
perjuicio de otro que competa á mi po
derdante, digo: que por muerte de B., 
quien le instituyó por único y universal 
heredero, según acredita el testamento que 
asimismo presento, quedaron tales bienes 
suyos en estos sitios (se designan los p a 
rajes en que están situadosJ: por lo que 

A V. suplico, que teniendo por presen
tados el poder y testamento, me admita in
formación al tenor de este escrito que 
ofrezco hacer incontinenti, y verificada en 
cuanto baste, se dé á mi principal la po
sesión ó cuasi posesión de los espresados 
bienes. Pido justicia 8cc." 

Auto.z=:Vor presentados, dé la informa
ción, y hecha, autos. 
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6.a 

Demanda de un tercero contradiciendo 
la posesión. 

«F., en nombre de N . £kc., en los au
tos principiados á instancia de M . sobre la 
posesión de los bienes y efectos que que
daron por fallecimiento de B. contradigo 
en forma la que por auto de tantos man
dó V. darle, y digo: que en justicia se ha de 
servir, reponiendo por contrario imperio 
ó como mas haya lugar (hablando debida
mente ) el referido su auto, mandar que 
se dé á mi principal la posesión ó cuasi 
posesión de los referidos bienes con recu
dimiento de frutos desde el dia de la muer
te del mencionado B.̂ , pues así es de hacer 
por lo que resulta de autos, y ahora se 
expondrá f se alegaJ. Por tanto 

A V. suplico, que habiendo por contra
dicha la posesión, se sirva proveer como 
se ha espresado en la cabeza de este escri
to. Pido justicia y costas &c." 

Auto, zz: Por contradicha y traslado. 
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Demanda solicitando la herencia un sus
tituto papilar. 

« F . , en nombre de N . , de quien pre
sento poder en debida forma, ante V. co
mo mas haya lugar en derecho, digo: que 
estando casado P. con M., y teniendo por 
su hijo único á B. de edad de 16 meses, 
otorgó testamento cerrado dicho P. &c. or
denando que si su hijo infante muriese en 
Ja edad pupilar, le sucediera mi poder
dante eo todos los bienes, herencias y le
gítimas que le perteneciesen. Bajo esta dis
posición testamentaria falleció dicho P. en 
tantos, y posteriormente, su hijo en la edad 
de 20 meses, quedando en cinta A. su ma
dre, quien dió á luz pasados 8 meses á C, 
hija postuma de P., según todo se acredita 
con el testamento y partidas de bautismo 
y entierro que asimismo presento \ de lo 
cual procedió que se introdujese A. como 
madre y tutora de C, en todos los bienes 
y efectos pertenecientes á P. sin hacer d i 
ferencia según debia de la parte que tocó 
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á B. en que mi principal como su sustiíu. 
to pupilar debe suceder conforme á la vo
luntad del testador. En esta atención 

A V. suplico, que teniendo por presen-
tados los referidos documentos, se sirva de
clarar pertenecen á mi parte todos los bie
nes y efectos que correspondan á B. en la 
partición que debe hacerse por el falleci
miento de P., condenando á A. como madre 
y tutora de C., á que los entregue libre
mente á mi principal con los frutos y ren
tas que hayan producido desde la muerte 
del testador. Pido justicia y costas " 

Auto, zz Traslado. 

Demanda de contradicción de la hija 
postuma al anterior pedimento. 

« F. j, en nombre de A . , vecina de esta 
ciudad, por si y como madre y tutora de 
la persona y bienes de C. su hija, de quien 
presento poder, respondiendo al traslado 
que V. en auto de tantos ha conferido a 
mi parte de la demanda puesta por N., en 
que refiriendo &c. concluye &c. f se resw 
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me lo que expone y solicita la parte con
traria J V. en justicia se ha de servir de
clarar por nula la sustitución pupilar he
cha en el testamento de P. con perjuicio 
de mi principal, madre del instituido he
redero^ ó al menos que dicha sustitución 
caducó por el nacimiento de C, heredera 
genérica e indistintamente de todos los 
bienes y efectos que quedaron por falleci
miento de su padre, después de acaecido 
el de T. su hermano:, pues así es de hacer
se por lo que se va á exponer: (se alegaJ 
Por tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, se sirva proveer &c." 

Auto. — Traslado. 

9.a 

Demanda solicitando la subsistencia de 
un codicilo. 

«F., en nombre de N . , de este vecinda
rio, de quien presento poder, ante V. co
mo mas haya lugar en derecho, [digo: que 
después de haber otorgado D. su testamen
to cerrado en tantos ante E., escribano 



( 4 0 8 ) 

del número de esta ciudad, instituyenrlo 
á mi poderdante como á su hijo único 
por universal heredero, y haciendo varias 
mandas, otorgó el día tantos, pasado un 
mes, un codieilo ante E., mandando que 
cumplido su testamento distribuyese mi 
poderdante lo que sobrase del quinto en 
limosnas y obras pias á su voluntad. Pero 
con motivo de haber á los veinte dias de 
otorgada esta disposición declarado el tes
tador ante siete personas, vecinas de esta 
cindad, era su voluntad que se entendiera 
haber de ser entre parientes las limosnas y 
obras pias en que habia de distribuirse el 
quinto; ha ocurrido la novedad acaecida, la 
muerte de D., padre de mi poderdante, de 
que R. S, y T. sus primos hermanos y únicos 
parientes conocidos pretendan , no obstan-
tan te ser notoriamente hacendados, se dis
tribuya el quinto en ellos, dejando a los 
pobres defraudados é ilusoria la voluntad 
del testador, que no se revocó, por la 
que quiere conceptuarse voluntad suya en 
la clase de codieilo nuncupativo: en cuya 
atención 

A V. suplico, que habiendo por presera 
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íados los documentos referidos, se sirva 
mandar se cumpla el único codicilo ver
dadero que otorgó D., padre de mi poder-
áante, en todas sus cláusulas, especial
mente en ia respectiva á Ja distribución 
del quinto entre los pobres de su elección, 
apremiando en caso necesario a R. S. y T. 
á que pasen por la espresada voluntad sin 
hacer cosa en contrario. Pido justicia y 
costas." 

Auto, z i Traslado. 

10. 

Demanda en que un heredero abintesta-
to pretende La posesión de los bienes. 

« F., en nombre de N . , vecino de esta 
corte, de quien presento poder, ante V. 
eomo mas haya lugar en derecho, (ligo: que 
E., hermano de mi poderdante, murió en 
esta corte sin descendiente ni ascendien
te ninguno dejando tales y tales bienes en 
estos ó aquellos sitios: en cuya atención 

A V . suplico, que habiendo por pre
sentado el poder, me admita información 
^ue ofrezco hacer incontinenti al tenor de 
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este escrito, y dada en cnanto baste, se 
sirva declarar á mi poderdante por here
dero abintestato del espresado su hermano 
y mandar por consiguiente que se le dé 
la posesión ó cuasi posesioa de dichos bie
nes. Pido justicia &c." 

Auto, Dé la información, y hecha, 
autos. 

M i 

Pedimento solicitando una viuda la cuar
ta marital. 

en nombre de N . , vecina de esta 
ciudad, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, digo: 
que mi principal contrajo en tal dia ma
trimonio con P., de la misma vecindad, sin 
llevar ningunos bienes, ni los ha adquiri
do después; y habiendo fallecido P. no de
jó á mi poderdante cosa alguna, sin em
bargo de que en su testamento otorgado 
en tantos &c., que también presento, ins
tituyó heredero á C, á cuya instancia es
tá V. practicando el correspondiente in
ventario por ante el presente escribano 
que principió en tal dia. Pero aunque has" 
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ta el de hoy se han inventariado tales y 
tales bienes, estos y aquellos efectos , y 
tanta cantidad de dinero, no ha podido 
conseguir mi parte ni aun el menor socor
ro, á pesar de los oficios políticos y urba
nos que por medio de sugetos condecora
dos ha pasado á este fin al heredero que 
es sabedor de todo; en cuya atención 

A V. suplico, que habiendo por pre
sentados los instrumentos referidos, se sir
va condenar á G. á que entregue á mi po
derdante la cuarta parte de todo el caudal 
que hubiese quedado por fallecimiento de 
P., y resulte del inventario y liquidación 
que después de concluido este debe hacer
se: á cuyo fin nombro por perito á M., 
para que con el que nombre el heredero, 
se haga solemnemente á su tiempo la apli
cación á mi poderdante de la cuarta parte 
de todo el haber hereditario. Pido justicia 
V costas." 

Por un otrosí se piden alimentos y l i 
tis expensas sobre lo que se forma ar
tículo. 

Auto, zzz Traslado sobre todo. 
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12. 

Pedimento pidiendo que se inventaríen 
los bienes de un difunto. 

«Francisca López, vecina de esta villa 
y viuda de Manuel Rodríguez, ante V. co
mo mas haya lugar, digo: que el citada 
mi marido falleció en tal dia bajo del tes
tamento (jue había otorgado en tantos de 
tal mes de este año ante F., escribano, en 
el cual instituyó por únicos y universales 
herederos á Nicolasa Rodriguez nuestra hi
ja, menor de 12 años, y á Manuel y Lo
renzo Rodriguez, mayores de 25, hijos su
yos, habidos en el primer matrimonio que 
contrajo con Angela Fernandez , según 
acredita el espresado testamento, de que 
con la solemnidad necesaria presento co
pia testimoniada- en cuya atención, para 
que conste qué bienes dejó, y se dividan 
á su tiempo entre todos los interesados, 
aceptando como acepto á nombre de la 
citada mi hija la herencia con beneficio 
de inventario, y no de otra suerte, 

A V. suplico se sirva haber por presen-
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lado el referido testamento, y por acepta
da en dicho nombre la herencia con el 
beneficio espresado, y á su consecuencia 
mandar que con citación de los interesa
dos se inventaríen y tasen, por peritos que 
nombremos todos, los bienes del difunto:, 
pues evacuado esto protesto pedir lo que 
corresponda en justicia, que es lo que so
licito. Otrosí : respecto carecer de edad 
competente la espresada Nicolasa Rodri-
guez, mi hija, para nombrar por sí cura
dor ad litem : A V. suplico se sirva pro
veerla del que sea de su agrado, con cuya 
citación y asistencia se practique todo: pi 
do como antes." 

Auto, zz Háse por presentado el testa
mento que se cita, y por aceptada la he
rencia en la forma que se espresa, con c i 
tación de los interesados: hágase inventa
rio y tasación de todos los bienes y efectos 
que dejó Miguel Rodríguez, á cuyo fin 
nombren tasadores; y mediante á la edad 
pupiiar de Nicolasa Rodríguez se nombra 
por su curador ad litem á Pedro SancheZy 
procurador de este juzgado; notifiquesele 
para que acepte este encargo , jure , se 
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obligue y dé la fianza necesaria por dere
cho; y discernido que aquel sea, practí-
qnese todo con su asistencia por ante cual
quier escribano de S. M., á quien para ello 
se comisiona en forma; lo cual evacuado pi-
dan los interesados lo que les convenga. 
El señor don F., corregidor de esta villa 
de tal , lo mandó á tantos &cc. 

13. 

Pedimento provocando el juicio de 
partición. 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
villa, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, digo: 
que según resulta del testamento bajo cu
ya disposición falleció M. , que exhibo, 
nombró este á B. C. y D., como á sus hijos 
legítimos por universales herederos de sus 
bienes y efectos, los cuales deben partirse 
igualmente entre los tres; en cuya atención 
provoco el juicio del cumplimiento de di
cho testamento, inventario y partición y 

A V. suplico, que habiendo por presen
tadas dichas escrituras y por provocado 
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aquel juicio, se sirva conceder á mi poder
dante término para la formación del i n 
ventario, con citación de los demás inte
resados. Pido justicia." 

Auto, nz Por presentadas las escrituras y 
por provocado el juicio, y concédensele 30 
dias de término. 

14. 
Pedimento para pedir la división de la 
herencia por la acción familice eréis-

cundce. 
é 

« F., en nombre de N . , digo: que B. 
por su válido testamento que otorgó en 
tal parte, ante T. escribano &c., instituyó 
por herederos universales de sus bienes á 
dicho N. , mi principal, y á D. como acre
dita el mismo testamento cuya copia testi
moniada presento. A virtud de esta dispo
sición testamentaria tomó mi parte junta
mente con D., su coheredero, posesión de 
todos los bienes del difunto que se halla
ron á su fallecimiento, como consta del 
auto de posesión que igualmente se pre
senta: y deseando mi principal se le adju
dique la mitad de dichos bienes por aquel 
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medio legal qne mas favorable le sea, y 
presentando el inventario que se ha he
cho en debida íorma, 

A V. suplico, que habiendo por pre
sentados duhos docomentus se cite al re-

i ferido D., y previa la liquidación de to
cios los bienes hereditarios, se sirva adju
dicar á mi parte la mitad de ellos; que 
así es justicia &c." 

15. 

Pedimento solicitando uno de los here
deros la división de una herencia. 

«F. , en nombre de N . , en los autos de 
inventario y partición de bienes que que
daron por íaíiecimiento de M., digo: con
viene al derecho de mi poderdante como á 
uno de sus hijos y herederos se proceda á 
la correspondiente división y adjudicación 
de ios bienes inventariados; y para que 
tenga efecto 

A V. suplico se sirva mandar se haga 
saber á G. y H., coherederos con mi po
derdante nombren contadores para que 
con B., que nombro por mi parte„ se haga 
á gu debido tiempo la correspondiente di-
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visioti y adjudicación de lo que pertenec
ía á cada uno. Pido justicia." 

Auto, zz: Gomo se pide. 

üj i • • 16. • - • $ 
Pernanda de nulidad de particiones por 

via de restitución. 

« F . , en nombre y en virtud de poder 
que presento de N., vecino de esta villa, 
ante V. como mas haya lugar en derecho, 
pongo demanda á G. D. E. y R., de esta 
misma vecindad, y digo: que habiendo fa
llecido en el año de tantos A., padre que 
fue de mi poderdante , nombrando por 
herederos á este y á los mencionados sus 
hermanos, se introdujeron estos en tales y 
tales bienes hereditarios sin formalizar ano
tes, como correspondia , el competente i n 
ventario de todos, á cuya consecuencia 
siendo entonces mi poderdante menor, se
gún lo acredita la partida de bautismo que 
también presento, no pretendió la d i v i 
sión de la herencia, hasta que teniendo la 
«dad precisa para salir de la curadoría, ad
virtió que se le habia despojado de la m@> 

27 , 
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jor parte de su legítima, por lo que de co
mún acuerdo con sus hermanos para re
medio de todo se comprometió en H. J. y 
nombrados árbitros partidores en tantos de 
tantos. Pero debiendo estos desempeñar su 
cargo con la justicia y equidad correspon
diente, hicieron la partición sin cálculo 
formal, adjudicando á los mencionados 
hermanos de mi poderdante mucho mas 
de lo que les tocaba legítimamente en las 
haciendas mas pingües, al paso que a este 
mucho menos en otras poco fértiles y muy 
deterioradas*, agregándose á esto no haber
se hecho, como debía hacerse la cuenta de 
los frutos que produjo el cuerpo de bienes 
hereditarios desde la muerte del padre co
mún , según todo consta de los documen
tos que asimismo presento. En esta aten
ción y en la de haber sido mi parte enor-
mísimamente perjudicado con dicha divi
sión, valiéndose del remedio de la restitu
ción , ó del que mas necesario y útil le 
sea, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados dichos instrumentos y por admitida 
esta demandaa se sirva declarar por nula 
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Ja espresada partición , y á su consecuen
cia condenar á los mencionados C. D. E. 
y R. á que traigan los bienes que se les 
adjudicaron con los frutos que hayan pro
ducido, á colación y partición con mi po
derdante , haciéndola de nuevo con la 
igualdad debida , á cuyo ñn nombren 
aquellos á su tiempo tasador y partidor 
con apercibimiento de nombrarse en su 
defecto de oficio. Pido justicia y costas." 

Auto.nz Traslado. 

-n 17. : • 

Demanda sobre rescisión de particiones. 

«F.5 en nombre de N . , en los autos de 
inventario y partición de bienes que que
daron por fallecimiento de S., digo: se me 
ha dado traslado de la partición que han 
hecho P. y T., contadores nombrados para 
ella; y V. en justicia se ha de servir de
clarar los agravios que se espresarán en el 
cuerpo de este escrito, mandando en su 
consecuencia adjudicar á mi poderdante 
fal y tal cosa 5 pues es de hacer así por lo 
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que resulta de los autos y ahora se expon
drá. Por tanto 

A V. suplico se sirva proveer, como se 
ha espresado al principio. Pido justicia y 
costas." 

Auto."Traslado. 

18. 

Demanda en que el curador de una he
rencia vacante ó yacente pide dinero 

para defenderla. 

«F. , curador y defensor á la herencia 
yacente, y bienes vacantes de P., como 
mas haya lugar en derecho, digo: qne de 
pedimento de N . se siguen contra mí en 
dicho nombre autos sobre tal cosa; y no 
habiendo en dicha herencia bienes ni 
efectos algunos designados para defender 
sus derechos, necesito para este fin de tan
ta cantidad por ahora, la que no debo ex 
pender de mis bienes propios; antes bien 
el referido N . está obligado á suministrár 
melos: por tanto 

A V. suplico se sirva mandar al men
cionado N . que inmediatamente me en-
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tregüe dicha cantidad para defender la es 
presada herencia en el pleito que contra 
ella ha suscitado ; estando yo pronto á 
dar la cautela y cuenta que á su tiempo se 
me pide; y que mientras no lo ejecute, se 
mande suspender cualesquiera diligencias 
de dichos autos , por ser justicia que pido, 
y costas Scc." 

A este pedimento corresponde el auto 
de como se pide. 

DEMANDAS SOBRE MAYORAZGOS, 

i.a 

Demanda de tenuta. 

^ v ' ! M ' P'S-
« F . , en nombre y en virtud de poder 

especial que presento de M . , ante V. A. 
como mas hava lugar, digo: que T. en su 
testamento bajo el cual falleció, otorgado 
en &c. ante &c. fundó mayorazgo de todos 
sus bienes, regular, de rigorosa agnación, 
ó de tal especie en cabeza de &c. con tales 
Y tales llamamientos; y habiendo fallecido 
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el iiltimo poseedor P. el dia tantos, según 
acredita la partida de su muerte, que asi
mismo presento, es indudable que ha lle
gado el caso de suceder N . , y su línea; en 
cuya atención, y en la de ser cierto que 
mi poderdante es hijo de G., nieto de D., 
y biznieto de F., como todo resulta justifi
cado de la fundación y otros documentos 
que se presentan, 

A V. A.suplico, que habiendo porpresen-
tados dicho poder, fundación y demás ins
trumentos, se sirva declarar haberse trans
ferido en mi poderdante por ministerio 
de la ley de Toro, Partida y sus concor
dantes la posesión civil y natural del ma
yorazgo, vacante por el fallecimiento de 
P. su último poseedor, mandándole dar 
la real y actual, con recudimiento de fru
tos desde el dia de la vacante, á cuyo fin 
pongo demanda de ten uta en forma con 
la protesta de añadirla ó enmendarla, 
siempre que convenga al derecho de mi 
poderdante, como es justicia que pido con 
costas 8cc." 

«Otrosí: mediante el claro é induda
ble derecho de mi poderdante á dicho ma-
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yorazgo, y á su notorio abono: A V. A. 
suplico se sirva encargarle la administra
ción de todos sus bienes, frutos y rentas 
libremente y sin fianza, sobre lo cual for
mo artículo, pidiendo ante todas cosas su 
especial pronunciamiento. Pido como ar
riba." 

«Otrosí: suplico A V. A. se sirva man
dar librar su real provisión ordinaria, pa
ra que se remitan al vuestro Consejo o r i 
ginales todos los autos que se hubiesen for
mado ante cualesquiera justicias sobre la 
posesión del espresado mayorazgo , con 
emplazamiento á los que se consideren in
teresados en él. Pido como antes." 

Decreto. En lo principal y primer otro
sí, traslado; para lo cual líbrese el corres
pondiente despacho de emplazamiento en 
ía forma ordinaria , y también para que 
se remitan los autos originales que se hu
biesen formado sobre la posesión, según 
se pide en el segundo otrosí. 
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Pemanda solicitando la posesión de un 
mayorazgo. 

•«F., en nombre de N. , hijo legítimo de 
D., último poseedor del mayorazgo que 
fundó E., ante V. como mas haya lugar 
en derecho, digo: que el referido D.5 padre 
de mi poderdante, murió en tal parte en 
tantos, declarándole por su hijo mayor, y 
mediante á que por serlo y de legítimo 
matrimonio, como acredita la fé de bau
tismo que presento, con la de muerte de 
su padre, y la fundación de dicho mayo
razgo, se ha transferido en él la posesión 
civil y natnral, 

A V. suplico, que teniendo por presen
tados los referidos documentos, me admi
ta información que ofrezco hacer inconti
nenti al tenor de este escrito, y hecha en 
cuanto baste, se sirva mandar se le dé la 
real y corporal ó cuasi. Pido justicia 8tc." 

Auto. — Dé la información ? y hecha, 
autos. 



(425) 

Demanda de oposición y tenuta. 

É . P. S. 
..«ía*>.v<'.' ríí riciD . i ; !-,;,:'*v)t)a o íjtf) ?•. 

«F., en nombre de N . , de quien pre
sento poder, ante V. A. como mas haya 
lugar en derecho, digo: que J. fundó un 
mayorazgo llamando á su sucesión á P. R. 
y S. fesprésame los l l a m a m i e n t o s y 
mediante á que de sus propios llamamien
tos resulta que B. no tiene el derecho que 
mi poderdante á su sucesión, y que por 
lo mismo no debe poseerle, 

A. V. A. suplico se sirva admitirme es
ta demanda de oposición y tenuta que he 
propuesto, y en su consecuencia, declaran
do á su tiempo haberse transferido en mi 
poderdante por ministerio de las leyes de 
Toro, Partida y sus declaratorias la pose
sión civil y natural de dicho mayorazgo, 
mandar se le dé la real y corporal ó cuasi 
con recudimiento de frutos desde el dia 
de la vacante y citación del poseedor f ó 
de su curadorv si es menor)\ como tam~ 
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bien que se remitan á este Real Consejo 
los autos sobre la posesión tomada del ma
yorazgo , dando las demás providencias 
que fuesen del superior agrado de V. A. 
pues para todo pongo la demanda que 
mas útil ó necesaria sea, con la protesta 
de suplirla ó enmendarla en todo ó en 
parte. Pido justicia y costas." 

iVb/flf.—Se ha de poner un otrosí sobre 
la administración como el de la demanda 
anterior de ten uta. 

Autoznk lo principal y otrosí, tras
lado. 

Demanda de tenuta de un tercero ad 
hiriéndose á la anterior. 

M . P. S. 

«F., en nombre de N . , ante V. A. co
mo mejor proceda, digo: se me ha dado 
traslado de la demanda que ha presenta
do J. en tantos, pidiendo tal cosa; y V. 
A. en justicia se ha de servir, declarando 
haberse transferido en mi poderdante por 
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ministerio de las leyes de Toro, Partida y 
sus declaratorias la posesión civil y natu
ral del espresado mayorazgo , mandar se 
le dé la real y corporal, ó cuasi con re
cudimiento de frutos desde su vacante, ha
ciendo á este fin todas las declaraciones 
convenientes, sobre lo cual á continua
ción de la demanda de tenuta que ha pues
to M. pongo en nombre de mi poderdan
te la que mas le convenga, con la protes
ta de suplirla ó enmendarla en todo ó en 
parte; pues así es de hacer por lo que re
sulta de autos y ahora se expondrá. (Se 
alega, se pone la conclusión regular ó 
común, y se pide la administración co
mo en la primera demanda de tenuta 

Auto. 3= Traslado. 



Demanda respondiendo el poseedor á 
estas demandas. 

M . F . S. 

«F. , en nombre de N . , ante V. A. co
mo mejor proceda, digo: que G, puso cier
ta demanda de tenuta en tantos contra mi 
poderdante como poseedor de tal mayo
razgo, en que refiriendo Scc. (se espresa lo 
que sea) concluye solicitando se declare 
que á consecuencia de habérsele transferi
do por ministerio de la ley su posesión civil 
y natural, se le mande dar la real y corpo
ral ó cuasi con recudimiento de frutos 
desde el día de su vacante ^ y formando 
por un otrosí solicitud acerca de la admi
nistración de los bienes vinculados: sobre 
todo lo cual presentó después D. á nom
bre de P. otra demanda igual. En esta 
atención evacuando el traslado que se 
me ha conferido de ambas demandas , V. 
A. en justicia se ha de servir declarar que 
en el presente caso no tiene lugar el in-
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terdicto ó remedio de tenuta, y que por 
consecuencia no está obligado mi poder
dante á contestar á dichas demandas, pro
veyendo que si los referidos C. y D. tie
nen que pedir sobre la propiedad, lo ha
gan adonde corresponda, acerca de lo que 
formo artículo de prévio y especial pro
nunciamiento^ pues todo es de hacer así 
por lo que demuestran los autos y se va 
á exponer. (Se alega). Por tanto 

A V. A. suplico determine como se ha 
espresado en la cabeza de este escrito. P i 
do justicia y costas," 

Auto. z=z Traslado. 

Demanda de propiedad de mayorazgo 
en las chancillerías. 

M . P. S. 

« F. , en nombre de N . , vecino de tai 
ciudad, ante V. A. como mas haya lugar 
en derecho, pongo demanda de propiedad 
del mayorazgo que fundó P. á S. su po
seedor 5 y digo: que según acredita la es-
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entura de fundación que presento, llamó 
P. á su sucesión a B. y D., mediante lo 
cual, y á que por muerte de J. su último 
poseedor recayó en mi poderdante como 
en su hijo primogénito, V. A. en justicia 
se ha de servir declarar que le pertenece, 
condenando al referido S. en las costas, y 
á la restitución de los frutos producidos 
desde el dia que le está detentado \ pues 
debe hacerse así por lo que se va á expo
ner. fSe alega). Por tanto 

A V. A. suplico me admita esta deman
da , y á su consecuencia, teniendo por 
presentada la escritura de fundación, se 
sirva proveer , como se ha espresado en 
este escrito. Pido justicia &c," 

«Otrosí: mediante á que este pleito por 
su naturaleza es caso de corte notorio, A 
V, A. suplico, que declarándole por tal se 
sirva expedir vuestra real provisión de em
plazamiento para que se le haga saber es
ta demanda. Pido como antes." 

Nota.znS'i es contra menores, se pide 
la ordinaria de estos. 

Juto.—k. lo principal, por admitida y 
traslado; y al otrosí como se pide. 
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7.a 

Contestación á la demanda. 

M . F. S. 

« F., en nombre de T. 5 vecino de tal 
parte, en el pleito con N . sobre la perte
nencia del mayorazgo que fundó P. del 
que mi poderdante es poseedor, contestan
do á la demanda de tantos del referido N . 
en que pretende se le restituya con los 
frutos que ha producido desde el dia que 
mi poderdante le está poseyendo, digo: que 
V. A. en justicia se ha de servir absolver
le en un todo de dicha demanda y conde
nar al contrario en las costas de este plei
to como injusto y temerario litigante; pues 
así es de hacer por lo que resulta de los 
autos, y ahora se expondrá, f Se alega, y se 
concluye como en los d e m á s J " 

Auto. 2± Traslado. 
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Demanda de incompatibilidad de un 
mayorazgo. 

«F,, en nombre de N . , de tal vecinda
r io , ante V. como mas haya lugar en de
recho, digo : que A. en su testamento otor
gado en tantos ante &c., que presento, y 
bajo el cual falleció en tal día , fundó un 
mayorazgo, llamando á J. L. y M., y man
dando espresa mente que los que sucedie
sen en e l , tomasen el nombre y apellido 
de &c., sin otro alguno aunque fuese propio, 
y pusiesen forzosamente en sus reposte
ros &c. las armas de &cc. sin mezclarlas con 
otras algunas, ni aun con el pretexto de 
estar en parte inferior ó en la siniestra. 
Mas sin embargo de esta disposición , S. 
ha tomado posesión judicial de dicho ma
yorazgo por fallecimiento de Y. su último 
poseedor, acaecido en tal dia, habiendo su
cedido antes en otro que fundó V. según 
la escritura que asimismo presento, con 
la misma condición de nombre , apellido 
y armas, incompatibles manifiesta mente 
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con cualesquiera otras; y en atención á que 
por esta incompatibilidad es mi poderdan
te manifiesto sucesor de uno de los dos 
mayorazgos como hijo de Scc, nieto de &c., 
según lo justifican las partidas que también 
presento , 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los referidos documentos, se sirva de
clarar por incompatibles en una misma 
persona los dos espresados mayorazgos, y 
á su consecuencia mandar se haga saber á 
S. que dentro de un breve y perentorio 
término elija uno y renuncie al otro, dán
dose de este á mi poderdante la posesión 
real y corporal ó cuasi con los frutos y 
rentas desde el dia de su vacante. Pido 
justicia y costas." 

Auto, z=z Traslado, 

28 
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Pedimento en que un hermano pide ali
mentos á otro poseedor de un mayorazgo. 

«F., en nombre de N . , de quien pre
sento poder, ante V. como mas haya lugar 
en derecho, digo: que mi poderdante es 
hijo legítimo de C., y como tal hermano 
entero de B., su hijo mayor y poseedor por 
su muerte del mayorazgo que fundó E., cu
yos réditos ascienden á tanta cantidad: en 
esta atención, y en la de que el referido B. 
se halla obligado por derecho á contri
buirle con los alimentos correspondientes 
para su decente manutención, hallándose 
como se halla mi poderdante sin medios 
algunos, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, me admita información que 
ofrezco hacer incontinenti al tenor de es
te escrito, y hecha en cuanto baste, se sir
va condenar a B. á que asista á mi poder
dante por tercios anticipados con la canti
dad que fuese del agrado de V. Pido justi
cia y cosías." 
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«Otrosí: mediante á ser mi poderdante 

pobre y hallarse como tal sin facultades 
para la prosecución de esta instancia; A 
V. suplico , que evacuada la información 
sobre lo principal, mande se le consigne 
por razón de alimentos y litis espensas 
tanta cantidad. Pido como arriba;" 

Juta. — Dé la información, y de su vis
ta resultará la providencia sobre el otrosí. 

10. 

Pedimento solicitando el sucesor de un 
mayorazgo le dé el poseedor Jianzas ¿ve 

restitución, 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
villa, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, digo: 
que hallándose P., del mismo vecindario, 
en la posesión del vínculo que fundó E., a 
la cual está llamado mi poderdante des
pués de los días de aquel, según acredita 
la escritura de fundación que también pre
sento, ha enagenado y actualmente trata 
de enagenar las mejores posesiones vincu
ladas en conocido peiijuicto de sus suceso-
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res y contra lo prevenido por el fundador: 
mediante lo cual, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los referidos documentos, me admi
ta información que ofrezco hacer inconti
nenti con citación contraria al tenor de 
este escrito, y hecha la bastante, se sirva 
declarando los mencionados bienes sujetos 
á restitución y á mi poderdante por inme
diato sucesor de P., condenar á este á que 
le dé las correspondientes fianzas de con
servar aquellos según estaban al tiempo 
que se le dio su posesión. Pido justicia y 
costas." 

Auto, ZZL Haga la información, y hecha, 
autos. 

11. 

Memorial á la Cámara para la imposi
ción de un censo sobre un mayorazgo. 

SEÑOR. 

«Don F., vecino de tal parte, hace pre
sente á V. M. con la debida veneración: se 
halla poseyendo un mayorazgo del que es 
inmediato sucesor D. 5 compuesto de tales 
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fincas que reditúan tanta cantidad: en co
ya atención, y en la de que por causa de la 
esterilidad de los tiempos se halla absoluta
mente sin caudales para emplear tanta 
cantidad en los reparos que necesitan los 
edificios y demás fincas, 

Suplica á V. M. se digne expedir su Real 
cédula de diligencias para que la justicia 
de la espresada ciudad le reciba á continua
ción de esta solicitud, y con citación del in
mediato sucesor, lá información correspon
diente , y evacuada la remita á esta Real 
Cámara, donde se libre en su vista Real 
facultad á favor del suplicante, para que 
pueda imponer sobre las espresadas fincas 
el censo redimible de tanta cantidad; gra
cia que espera merecer de V. M." 

Decreto, Expídase la cédula de di
ligencias.. 
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D E M A N D A S SOBRE CAPELLANÍAS. 

Uiti ! U ^ i n i 4> ' . : r • 

i)e oposición d capellanía. 

«F . , en nombre de N . , de quien pre
sento poder, ante V, S. como mas haya lu
gar en derecho, y sin perjuicio de otro 
que competa á mi poderdante, me opon
go á la capellanía colativa que en la igle
sia de &c. fundó E., pariente de mi po
derdante en tal grado, como se justifica 
con los instrumentos que también presen
to, la cual se halla vacante por muerte de 
C. ,su último capellán, según acredita da 
partida que exhibo. Por tanto 

A V. S. suplico, que habiendo por pre
sentados ó exhibidos dichos documentos, 
y á mi poderdante por opuesto, se sirva 
mandar despachar sos edictos en la forma 
ordinaria, citando ó llamando á los que 
tuviesen derecho á ella , haciendo a su 
tiempo á mi poderdante su colación é ins
titución canónica, despachándole título en 
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forma, y poniéndole en so posesión. Pido 
justicia Scc." 

Auto, Hánse por presentados y por 
opuesto á este interesado, y despáchense 
los edictos en la forma ordinaria. 

; • Í " ; 7 , 2 . a ^ ¡ ' „• ] V 
Demanda de oposición de un tercero. 

«F. , en nombre de N . , de quien pre
sento poder, ante V. S. como mas haya lugar 
en derecho, y sin perjuicio de otro que 
competa á mi poderdante, digo: que por 
muerte de C. está vacante la capellanía 
que en la iglesia parroquial de tal fundó 
E., á la que me opongo, y para hacerlo 
mas en forma, mediante que N . ha hecho 
oposición á ella, 

A V. S. suplico, que habiendo por pre
sentado el poder, y por opuesto á mi po
derdante, se sirva mandar se me entreguen 
los autos. Pido justicia y costas." 

Auto.zziVov opuesto, y entréguensele. 
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3* 

Pedimento de oposición en forma. 

«E., en nombre de M. en los autos con 
N . sobre la sucesión á la capellanía que en 
la iglesia parroquial de tal parte fundó E., 
y se halla vacante por muerte de C, afir
mándome en la oposición que he hecho á 
ella , y en caso necesario oponiéndome de 
nuevo, digo: que sin embargo de la opo
sición contraria, V. S. en justicia se ha de 
servir declarar corresponde á mi poder
dante como á su inmediato y legítimo su
cesor, haciéndole colación é institución 
canónica de dicha capellanía, y despachán
dole título en forma de ella; pues es de 
hacer así por lo que resulta de los autos 
y ahora se expondrá: ( se alega). Por 
tanto 

A V. S. suplico se sirva proveer como 
se ha espresado en la cabeza de este escri
to. Pido justicia y costas." 

Auto. ~ Traslado. 
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DEMANDAS SOBRE GONTRATOS. 

1.a • 

Demanda para pedir la cosa vendida 
cuando el vendedor se niega d en

tregarla. 

« F., en nombre de N . , vecino cíe Scc, 
de quien presento poder , ante V. como 
mas haya lugar en derecho, pongo deman
da á R, de la misma vecindad, y digo: que 
mi principal le compró en tal tiempo ta
les fincas con tales linderos en tanto pre
cio, del que se dio por entregado , como 
acredita la escritura que también presen
to; y mediante á que rehusa ahora dejar á 
mi poderdante libres y desembarazadas 
aquellas con la entrega de los títulos de su 
pertenencia, 

A V, suplico, que habiendo por pre
sentados los referidos instrumentos y por 
admitida esta demanda, se sirva condenar 
al mencionado P. á que entregue á mi 
poderdante las espresadas fincas con sus 
despectivos títulos y rentas vencidas desde 
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el día en que se celebró el contrato. Pido 
justicia y costas." 

2.a 

Demanda solicitando el vendedor el pre
cio de la cosa vendida cuando el com
prador no le entrega al tiempo debido. 

« F . . en nombre de N . , vecino de esta 
corte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á S., de este mismo vecindario, 
y digo: que mi principal le vendió en tal 
dia de tai mes y año tal heredad, sita Scc, 
por tanta cantidad que habia de satisfacer 
en tal tiempo, como consta de la escritura 
que también presento; pero sin embargo 
de que mi poderdante le ha entregado 
aquella, y de haberse pasado el tiempo, no 
ha tenido efecto lo estipulado. Por tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos, y admitiendo es
ta demanda, se sirva condenar al mencio
nado S. al pago de la espresada cantidad. 
Pido justicia y cosías." 

Auto, z=z Traslado. 
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3.a 

pedimento para la venta de bienes de 
comunidad. 

«F., en nombre del convento y religio
sos de tal orden de esta ciudad, según cons
ta del poder que presento y juro, ante V. 
parezco, y como mas haya lugar en dere
cho, digo: que los dichos convento y re
ligiosos, poseen como propia una cafa, si
ta en esta misma ciudad , en tal parroquia 
y calle; que linda por un lado &c. (se es-
presarán los linderosJ. la cual tendrá de 
valor al presente tres mil duros, con po
ca diferencia , y no se saca de ella anos 
ha mas que tanto de alquiler ó renta 
anual; teniendo que hacer en elia conti
nuos reparos, por ser edificio antiguo; á 
was de lo cual necesita reedificarse ahora 
una parte de ella que ectá amenazando 
ruina, para cuya obra son indispensables 
mil pesos de que carece dicha comunidad. 
Por tanto ha resuelto esta venderla, con 
h calidad de que con su precio se impon
ga un censo á favor de dichos convento y 
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religiosos, por serles de mayor convenien-
cía y Utilidad, que el conservar en su 
dominio la espresada casa, mayormente 
cuando hay quien ja compra, y dá por 
ella los susodichos tres mi l duros; y como 
no se pueda pasar á su venta sin la facul
tad y permiso de este juzgado; por tanto 

A V. pido y suplico mande recibirme 
una sumaria información de testigos, que 
ofrezco, á fin de justificar todo lo referi
do; y constando por ella en la parte que 
baste, y de la utilidad de mi parte, se sir
va darla permiso y facultad para ejecutar 
dicha venta de casa en favor de cualquier 
comprador por el precio de dichos , tres 
rail duros, formándose un censo del mis
mo capital, con el ánuo rédito de tanto, en 
favor de los dichos convento y religiosos, 
otorgándose para ello la escritura ó escri
toras que convengan, con todas las cláu
sulas, condiciones, hipotecas y renuncia
ciones de estilo, necesarias para su firme
za; interponiendo V, para todo su autori
dad y judicial decreto : que es justicia que 
pido, juro^ &c." 

Puesto el auto á continuación de este 
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pedimento para que se dé la información 
y estendida con tres testigos, que es lo or
dinario, procurando que la mayor parte 
sean albañiles ó carpinteros, y dando ra
zón concluyente de la utilidad, se provee 
auto de decreto, en que se dé la facultad 
para que la comunidad pueda ejecutar la 
venta de los bienes. 

4.a 

Pedimento para la venta de bienes de 
un menor. 

«F . , en nombre de N . , vecino de es
ta ciudad, tutor ó curador de la persona 
y bienes de N . , menor de edad, bijo y 
heredero de P., difunto, (cuyo nom
bramiento y aceptación de tal cargo cons
ta por el testimonio que presento y juro) 
parezco, ante V. y como mas haya lugar en 
derecho, digo: que la tutela de que me 
bailo encargado está obligada á satisfacer 
á T. trescientos ducados, según parece pol
la escritura, que con la misma solemni
dad presento, para cuya cobranza ha pa
sado el susodicho acreedor á ejecutarme 
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en nombre del menor, según acredita el 
testimonio que presento. Para el pago de 
esta suma no se hallan al presente en di
cha mi administración dineros , bienes 
muebles, ni otros efectos con cuyo produc
to se realice la satisfacción de dicho cré
dito, pudiéndose solo efectuar del precio y 
valor de un pedazo de tierra que contie
ne tantas fanegas, y pertenece á la referi
da mi administración y tutela; el cual está 
separado de las demás tierras de ella, sito en 
el término de esta ciudad, en tal parte, 
con tales linderos; de cuya venta se segui
rá notable conveniencia y utilidad á dicho 
mi menor; pues de proseguirse la ejecución 
le resultarian crecidas costas, y otros per
juicios: por tanto 

A V. suplico mande recibirme su
maria información de testigos, que ofrez
co, á fin de justificar todo lo referido, y 
constando por ella en la parte que baste 
de la utilidad del citado mi menor, man
de asimismo justipreciar dicho pedazo de 
tierra por peritos, haciendo ellos su decla
ración jurada, y verificado, se saque al 
pregón en venta en la parte acostumbrada 



de esta ciudad por el término de treinta 
días continuos el referido pedazo de tier
ra, admitiéndose las posturas y pujas que 
á él se hicieren, y en consecuencia se me 
conceda facultad para que en nombre de 
mi menor pueda otorgar en favor del que 
haga mejor postura, venta del espresado 
pedazo de tierra, con todas las cláusulas, 
obligaciones y renuncias que para su ma
yor validación se requieran, interponien
do V. para todo su autoridad y judicial de
creto: que asi es justicia que pido, juro &c." 

Auto. 22 Dé la información, y hecha, 
autos. 
, - • 5.a •: • • 

Otro pedimento al mismo J í n . 

« F. , en nombre de N . , vecino de esta 
corte, y tutor de M., hijo menor de R. ya 
difunto, ante V. como mas haya lugar en 
derecho, digo: que entre lós bienes adju
dicados á dicho menor por fallecimiento 
de su padre, lo fue una ca^a, sita en tal 
calle, que por su antigüedad necesita para 
su conservación de considerables reparos, 
á los cuales no alcanzan ni sus réditos, ni 
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las facultades del menor, por lo cual es 
muy útil venderla y destinar su valor á 
otras cosas fructíferas. Por tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, me admita información que 
ofrezco haCer incontinenti al tenor de es
te escrito, y hecha la bastante, se sirva 
mandar se subaste por el término ordina
rio dicha casa, y se reciban las posturas 
que se hagan á ella, defiriendo á su tiempo 
el remate en el mayor postor, concediendo 
á mi poderdante la correspondiente licen
cia para otorgar la escritura de venta, é in
terponiendo su autoridad y decreto judi
cial en todo. Pido justicia." 

Auto, zz Dé la información, y hecha, 
autos. 

Nota, zrz Dada la información, el juez 
provee el auto siguiente. 

Auto, rzz En tal ciudad, tal dia, mes y 
año, dicho señor corregidor, habiendo vis
to estos autos, mandó que F. y F., peritos 
de agricultura de este juzgado, ó F. y F-» 
labradores, á quienes se nombra por tales 
peritos , justiprecien el pedazo de tierra 
de que se trata en eátos autos, haciendo su 
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declaración jurada, para en su vista pro
veer : y lo firmó. 

Otro auto, En dicha ciudad , dichos 
dia, mes y año , el referido señor corregi
dor, en vista de estos autos, mandó que el 
pregonero público de esta ciudad saque al 
pregón en venta en la forma ordinaria, y 
por el término de treinta dias continuos, 
el pedazo de tierra que se refiere en estos 
autos, admitiéndose las posturas y pujas 
que á él se hicieren, de que hará relación 
en poder del presente escribano; y con
cluido dicho término, se traigan los autos 
para en su vista proveer: y lo firmó. 

Otro auto, ZZL En tal ciudad, tal dia, mes 
y año, el señor F., corregidor Scc, habien
do visto estos autos, dijo que coneedia y 
concedió permiso y facultad á F., tutor de 
la persona y bienes de N , menor de ca
torce años, hijo y heredero del difunto 
P., para que en su nombre, y representan
do su persona, pueda vender y venda á R. 
,el pedazo de tierra que á su favor se ha 
rematado en estos autos, por el precio que 
en el remate se contiene, otorgando para 
ello la escritura ó escrituras que conven-

29 
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gan, con todas las cláusulas, firmezas, con
diciones, renunciaciones y circunstancias 
que se requieran para su mayor valida
ción, pues para todo ello interponia, é in
terpuso su señoría su autoridad y judicial 
decreto, cuanto puede, y de derecho de
be: y lo firmó. 

Demanda de nulidad de la venta que 
hizo un curador de una heredad de su 

menor. 

« F . , en nombre de B . , vecino de esta 
ciudad, de quien presento poder , ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á S., de este mismo vecindario, 
y digo: que habiendo fallecido en el año 
de tantos E.., padre de mi poderdante, de
jándole por tutor y curador á J., se le dis
cernió el cargo en la forma ordinaria, y 
debiendo en su cumplimiento cuidar de 
los bienes de su menor como un diligente 
padre de familias, lo hizo tan al contrario, 
que sin necesidad, utilidad, ni licencia ju
dicial correspondiente vendió al referido 
S. tal heredad5 sita aquí ó allí, por tanta 
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cantidad, valiendo dos terceras partes mas. 
Por tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, y poradmitida esta demanda, 
se sirva declarar por nulo en un todo el 
espresado contrato, y consiguientemente 
condenará S. á que restituya á mi poder
dante la heredad-con los frutos que haya 
producido desde su injusta ocupación hasta 
la real entrega. Pido justicia y costas." 

Auto, nz Traslado. 

. 7/., 

Demanda de retracto. 

«F., en nombre de N. , vecino de &c., 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que G., 
del mismo vecindario, vendió en tai dia 
tal finca de abolengo á T. en tanta canti-
dad; y mediante competir á mi poderdan
te como á su nieto el derecho de tanteo 
dentro de nueve dias, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, me admita información, que 
ofrezco hacer incontinenti á continuación 
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de este escrito, y hecha la bastante, se sir
va declarar tiene lugar el derecho de re
tracto , nombrando asimismo sugeto en 
quien se deposite el valor de dicha finca, 
que consigno desde luego. Pido justicia y 
juro ser para mi poderdante y no otra 
persona." 

Auto.zizDé la información, y Hecha, 
autos. 

Demanda del dueño de una casa con
tra su inquilino para que este la des
ocupe por haberse pasado el tiempo del 

inquilinato. 

«F . , en nombre de N . , vecino de &c., 
de quien presento poder , ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que mi 
poderdante alquiló á M , , de este mismo 
vecindario, una casa suya en tal calle, 
por tantos años y tanta cantidad en cada 
uno, según consta de la escritura que tam
bién presento^ y sin embargo de habérse
la desauciado en tiempo, pasado aquel no 
ha querido desocuparía como debe hacer
lo ̂  en cuya atención 
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A V. suplico, que habiendo por presen

tados dichos documentos, mande se haga 
saber al referido M. que dentro del térmi
no que V. le prefina, deje libre la espre
sada casa con apercibimiento. Pido justicia 
y costas." 

Juto* rr: Hágase saber á M. que dentro 
de nueve dias desocupe la casa en que ha
bita con apercibimiento. * 

Demanda de un inquilino contra el due
ño de la casa para que le entregue las 

llav.es. 

«F., en nombre de N. , de esta vecindad, 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: que P., 
de la misma vecindad, dio á mi poderdan
te en arrendamiento una casa suya por 
tanto tiempo y tanta cantidad, según cons
ta del instrumento que también presento; 
y mediante que, á pesar de varias diligen
cias extrajudiciales, no ha querido el men
cionado P. entregarle las llaves para ha
bitarla. 

http://llav.es
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A V. suplico, que habiendó por presen-
tadps los referidos doeamentos , se sirva 
mandar se haga saber á P. que dentro de 
un breve y perentorio término que V. le 
señale entregue á mi poderdante las lla
ves de la espresada casa dejándola desem
barazada para su uso. Pido justicia y 
costas." 

Auto, zz: Hágase saber á P. que dentro 
de tantos dias entregue á N . las llaves de 
la casa que se menciona con apercibi
miento. 

10. 

Demanda de despojo de un inquilino por 
necesitar el dueño la habitación. 

« F., en nombre de N. , vecino de &c., 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho , digo: que mi 
poderdante es dueño de una casa, sita en 
tal calle, que dio en arrendamiento á P., 
vecino de &o, por tanta cantidad anual á 
estilo de corte, y la que en su virtud ha ha
bitado tanto tiempo; pero necesitándola 
ahora mi poderdante para vivir en ella 
con motivo de haber casado á M. su hijo 
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primogénito, y querer tenerle en su cona-
paoía, se lo manifestó así á dicho inqui
lino, quien no obstante se resiste á desocu
parla , causando con esto á mi principal 
muchos perjuicios que no es justo se tole
ren; y para su remedio, 

A V. suplico se sirva mandar se haga 
saber á P. que en el término preciso y 
perentorio de quince dias desocupe la es
presada casa con apercibimiento de que se 
le lanzará de ella. Pido justicia y costas" 

Auto, •zz: Traslado. 

^ 1 o %U • 

Demanda solicitando un inquilino en la 
corte la tasa de alquileres de su cuarto. 

«F., vecino de esta corte, ante V. S. co
mo mas haya lugar en derecho, digo: que 
en el año de tantos tomé en alquiler un 
cuarto principal propio de M . , sito en tal 
calle, y compuesto de tales piezas en tan
ta cantidad por cada año ; pero habiendo 
conocido el exceso del alquiler é indaga
do el precio porque estuvo arrendado 
anteriormente, supe que en el año de tan-
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tos lo estuvo por tanta cantidad, en eí de 
tantos por tanta &c., á cuya consecuencia 
usando del remedio que me sea mas útil, 
sin ser visto renunciar ios demás que pue
dan cor responder me, 

A V. S. suplico se sirva librar el com
petente mandamiento de tasa para que en 
conformidad del privilegio especial que la 
Real pragmática concede á los inquilinos 
de esta corte, se haga la que corresponda 
de dicho cuarto; y evacuada que sea, se no
tifique al referido M. pase por el precio 
que se tasáre, abonándome el exceso que 
resultare haber cobrado en el tiempo que 
he vivido en ella ó teniéndolo como reci
bido á cuenta de los alquileres devengados 
y que se devengaren, á cuyo fin dará V. S. 
las demás providencias conformes á justi
cia que pido con costas." 

A u t o . ~ Hágase con citación de los in
teresados, despachándose para ello los cor
respondientes papeles de aviso á los seño
res aposentador y regidor á quienes tocasen. 
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^ ^ ' 12. 

Demanda de un casero contra el posee
dor de algunas alhajas que llevó el i n 

quilino á la casa alquilada. 

« F . , en nombre de N . , vecino tíe esta 
villa, de quien presento poder, ante V. co
mo mas haya lugar en derecho, pongo de
manda á G., de este mismo vecindario, y 
digo: que B. tomó en arrendamiento tal 
casa, propia de mi poderdante, sita en ta! 
calle y por tanta cantidad cada año, se
gún manifiesta la escritura que también 
presento: á cuya consecuencia llevó á ella 
entre varios muebles tales alhajas que ven
dió despees ocultamente al mencionado G., 
en tanto, por cuyo motivo aunque B. 
quedó debiendo tanto de alquileres á mi 
poderdante, por carecer absolutamente de 
bienes, le ha sido imposible reintegrarse 
de su crédito sin embargo de haber segui
do autos ejecutivos contra él ante el señor 
D. A. por el oficio de E., como todo re
sulta del testimonio que asimismo presen
to. En esta atención 



A V . suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos y por admitida 
esta demanda , se sirva condenar á G. 4 
que entregue á mi poderdante las mencio
nadas alhajas para que pueda con su valor 
hacerse pago de su crédito y de las costas 
causadas en los citados autos. Pido justicia 
y costas." 

^¿¿¿o. r=: Traslado. 

Pedimento solicitando el dueño directo 
de un enfiteusis el laudemio del útil. 

« R , en nombre de N . , vecino de esta 
ciudad,de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, digor 
que teniendo mi poderdante el dominio 
directo de tal heredad, le pagaba M., y ac
tualmente está pagando tanta cantidad de 
renta anual por el enfiteusis que le conce
dió de ella en tal tiempo, como consta de 
la escritura que también presento; y me
diante á que M. ha pasado á vender sub
repticiamente dicha heredad á P., y a que 
por haber hecho la venta sin licencia de 
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mi poderdante le competen como á due
ño directo los dos derechos de retracto y 
percepción de laudemio, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los referidos documentos, se sirva 
mandar que M., bajo de juramento en for
ma, al que uo le defiero y protesto estar 
solo en lo favorable, declare si vendió la 
espresada heredad á P,, en cuánto y ante 
qué escribano, recibiendo á mi poderdan
te eíi el caso de estar negativo la corres
pondiente información, que ofrezco hacer 
sobre todo con su citación, como también 
constando lo espuesto por uno ú otro medio, 
condenar á M. á que pague á mi poder
dante el laudemio por lo que resulte otor
gada la venta. Pido justicia y costas." 

Auto. — Jure y declare como se pide. 

Demanda de tanteo de algún enfiteusis. 

« F., en nombre de N . , vecino de es
ta corte, de quien presento poder, ante V. 
como rnas haya lugar en derecho, pongo 
cleraanda á B., del mismo vecindario, y d i -
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go:. que hallándose mi poderdante en la 
posesión de tal heredad que le concedió en 
enííteusis por tal tiempo, y tanta cantidad 
de renta en cada año , le puso B. deman
da de reivindicación de dicha heredad, y 
obtuvo sentencia á su favor, como todo 
consta mas por menor de los documentos 
que también presento: á cuya consecuen
cia sin preceder despojo ni haber satisfe
cho á mi poderdante las mejoras que ha 
hecho, concedió de nuevo la misma here
dad en enfiteusis por tal pensión en ca
da ano á S., de este vecindario, quien en 
virtud de tal título intenta apropiársela y 
despojar á mi poderdante. En esta aten
ción, y sin que sea visto renunciar ningún 
otro recurso que me competa, 

A V. suplico, que habiendo por pre
sentados dichos instrumentos, se sirva de
clarar que debe entenderse el referido en
fiteusis á favor de mi poderdante, conce
diéndole su tanteo en la forma ordinaria, 
y condenando á S, a que le ceda todo de
recho que hubiese adquirido por la nue
va concesión, pues mi poderdante se alla
na á cumplir las condiciones nuevamente 
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estipuladas, y á satisfacer la pensión pacta
da. Pido justicia y costas." 

Auto, zn Traslado. 

Demanda de reducción de un censo. 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
corte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á S., de esta misma vecindad, y 
digo: que hallándose mi poderdante nece
sitado en el año de tantos, tomó de él á 
censo perpetuo tanta cantidad sobre tal 
finca, obligándose á darle de réditos en 
cada año tantas fanegas de trigo, según 
acredita la escritura de imposición que asi
mismo presento; pero mediante á ser es
ta en fraude de la ley del reino, 

A V . suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos y por admitida 
esta demanda, se sirva declarar por nulo 
el espresado contrato; y cuando no haya 
lugar á ello, por redimible la suerte pr in
cipal y reducida á lo acordado por dere
cho , mandando en su consecuencia se in> 
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pute en la extinción de aquella el exceso 
sobre el tres por ciento que constáre haber 
percibido, y se le haga saber cobre solo 
esta cantidad en lo sucesivo. Pido justicia y 
costas." 

^¿/ío. Traslado. 

Demanda de redención de un censo. 

« ¥ . , en nombre de N . , vecino de Scc, 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, digo: fahora 
se refiere el casoJ y queriendo mi po
derdante redimir este censo , consigno 
desde luego su principal y caidos hasta el 
día del depósito: en cuya atención 

A V. suplico, que habiendo por hecha 
la consignación, mande que la espresada 
cantidad se deposite en la general de esta 
v i l l a , declarando que desde ahora cesan 
los réditos, y proveyendo que este escrito 
y depósito se hagan saber al referido M., 
para que otorgue á favor de mi poderdan
te la correspondiente escritura de reden
ción, y le pare el perjuicio á que hubiese 
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lugar por derecbo. Pido justicia íkc." 

Juto. zn Háse por hecha la consigna
ción; deposítese en D. la cantidad , y há
gase saber á este escrito como se pide. 

4 7 . •. " . 

Demanda solicitando una villa facultad 
para la subrogación de unos censos. 

M . P . S. 

« F.5 en nombre del concejo y justicia 
de la villa de de quien presento po
der, ante V. A. como mas baya lugar en 
derecho, digo: que los propios de aquella 
se hallan gravados con un censo pertene
ciente á N . , de sü vecindario, de tantos 
mil reales de principal, por el que se pa
gan anualmente los réditos de tres por 
ciento conforme á la última Real pragmá
tica , cuyo excesivo importe ha ocasionado 
á mi poderdante considerables atrasos y 
empeños que pueden remediarse; pues ha
biéndose ofrecido la ocasión de aprontar 
S. los espresados tantos mil reales en ca
lidad de subrogación y con la rebaja de 
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un uno por ciento, se hizo presente al ca
bildo celebrado á este fin, y se admitió 
por la mayor parte, otorgándose para la 
consecución de la correspondiente licen
cia el poder presentado y unido á los acuer
dos hechos con este motivo que asimismo 
presento. En esta atención 

A V. A. suplico, que habiendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva con
ceder á mi poderdante la facultad compe
tente para celebrar el referido contrato de 
subrogación, librando á este fin el despa
cho conforme á justicia que pido." 

Decreto. — A l señor Fiscal. 

18. 

Pedimento para hacer depósito de la 
propiedad de un censo. 

« F . , vecino de tal parte, parezco ante 
V. y como mas haya lugar en derecho, di
go: que en escritura otorgada ante F., es
cribano, en tal día, mes y año, N . mi pa
dre ó abuelo, cargó en favor de P. un 
censo de propiedad de quinientos duca
dos, y ánuo rédito de veinte y cinco, con 
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la condición y espreso pacto qne en caso 
de redención del capital de dicbo censo^ 
se hubiese de depositar en la persona que 
eligiese la justicia ordinaria de esta ciudad, 
para que á conocimiento de la misma se 
emplease en parte segura á beneficio de 
los herederos del dicho P., y como mi áni
mo sea hacer redención del referido cen
so, y no pueda ejecutarlo en virtud de d i 
cha condición, á menos de hacer depósito 
de su capital y prorata vencida hasta el 
dia de hoy, en poder de la persona que 
V. fuere servido nombrar: por tanto 

A V . suplico mande administrarme depó
sito de dichosquinientos ducados de la pro
piedad del referido censo, con mas cator
ce ducados y tantos maravedís que impor
tan sus réditos y prorata vencida desde tal 
dia hasta el de hoy, señalando para ello 
la persona que fuere del agrado de V.; y 
verificado dicho depósito, se mande á F., 
sucesor del referido P., y como á tal po
seedor del mencionado censo, que incon
tinenti me otorgue escritura de su reden
ción en toda forma, dándome, y á los bie
nes hipotecados especial y generalmente al 

30 
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mismo censo, por libres de la obligación 
en que estaban constituidos, para que des
de hoy en adelante no corran mas sus ré
ditos, y cancelada la dicha escritura de su 
imposición , se me entregue con los demás 
documentos de su justificación; por ser jus
ticia que pido &c." 

19. 

Otro pedimento de depósito del capital 
de un censo. 

«F,5 vecino de tal parte, parezco ante V., 
y digo: que N . se cargó en favor de P. 
un censo de propiedad de quinientos du
cados, y ánuo rédito de veinte y cinco, se
gún escritura que pasó ante F., escribano, 
en tal dia, mes y año : seguidamente el 
mismo P., en virtud de facultad Real, ins
tituyó un vínculo riguroso, subrogando á 
él entre otros bienes el referido censo, con 
la condición espresa de que en caso de su 
redención se hubiese de depositar su capi
tal con conocimiento de la justicia ordina
ria de esta ciudad, para emplearse en par
te segura, á mayor beneficio de los suce-
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sores del es presado P., en dicho vínculo; 
y estando yo pronto á redimir dicho ceno
so, sin poder ejecutarlo para mi seguridad 
de otra forma, que haciendo depósito de 
su capital y réditos vencidos en la persona 
que V. señaláre. Por tanto &:c." 

Este pedimento se concluirá como el 
anterior, y á ambos les corresponde el au
to siguiente 

Auto, n : Por presentada , y esta parte 
haga el depósito que ofrece en poder de 
F., á quien se nombra por depositario; y 
hecho , se notifique á F. que dentro de 
tercero día otorgue escritura de redención 
en forma del espresado censo, cuyo capi
tal emplee á su mayor beneficio, y demás 
sucesores su vos. Lo mandó &cc. 

20. 

Pedimento para emplear la propiedad 
de un censo. 

«F., sucesor del vínculo y mayorazgo ins
tituido por P., parezco ante V. y como 
mas haya lugar en derecho, digo: que T., 
para efecto de redimir un censo de propie-



dad de quinientos ducados, y ánuo rédito 
de veinte y cinco, que me correspondía y 
pagaba como á sucesor que soy en dicho 
vinculo; ha hecho depósito de dichos qui
nientos ducados en poder de D., deposita
rio nombrado por V., á fin de que esta 
cantidad se pusiese en parte segura á co
nocimiento de este juzgado, según una de 
las condiciones de la imposición de dicho 
censo; del cual he otorgado la escritura 
de redención, confesando haber recibido 
su propiedad con el referido depósito de 
ella; todo lo cual consta de autos. En con
secuencia he practicado varias diligencias 
para encontrar conveniente empleo de di
chos quinientos ducados, y me ha ofreci
do N . venderme por ellos tal pedazo de 
tierra, ó tomarlos á censo, pagando el ré
dito anual permitido por la ley, hipote
cándole especial y espresarnente sobre tal 
heredad, que valdrá por lo menos dos mil 
ducados libres, según consta por las escri
turas que presento y juro; y siendo esta 
inversión muy útil y conveniente para m 
y demás sucesores en dicho vínculo, puesá 
mas del dicho pedazo de tierra ó heredad, 
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tiene el referido N . tales bienes suyos pro
pios, de tanto valor que han de quedar 
también obligados al saneamiento del d i -
cho pedazo de tierra, 

A V. suplico mande recibirme sumaria 
información de testigos que ofrezco, á efec
to de justificar lo susodicho; y constando 
por ella lo necesario, y en la parte que 
baste, se sirva concederme facultad para 
que con los espresados quinientos ducados 
pueda yo comprar á N . el dicho pedazo 
de tierra ( ó dárselos al mismo para que 
de ellos se imponga un censo de otra ta l 
propiedad con tal rédito sobre la dicha 
heredad, especialmentequedando suje
to á los mismos vínculos, sustituciones y 
gravámenes dispuestos por el dicho P., v i n -
culador; á cuyo fin se despache libramien
to en forma contra el mencionado deposi
tario para la entrega de dichos quinientos 
ducados; otorgándose en consecuencia la 
escritura ó escrituras que convengan, con 
las cláusulas y firmezas de estilo y necesa
rias é interponiendo V. para todo su auto
ridad y judicial decreto, que es justicia que 
pido , juro &cc." 
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Esta petición se acumula á los primeros 
autos del depósito hecho de la propiedad 
del censo redimido, y á su continuación se 
provee auto para que se dé la información 
que se ofrece; y suministrada , constando 
de la utilidad de los poseedores del -vín
culo, se dá auto en que se concede facul
tad al actual poseedor de aquel para com
prar por la propiedad del censo redimido 
la tierra que se pretende vender, ó car
garla á censo sobre los bienes que se pro
ponen , con las condiciones y gravámenes 
que se refieren en el pedimento: para lo 
cual se despacha libramiento contra el de
positario, á fin de que entregue la cantidad 
depositada en su poder al vendedor de la 
tierra, ó cargador del censo, á quien se en
tregará al tiempo de otorgarse la escritu
ra de venta ó imposición de censo, hacien
do relación en ella de todo lo referido, y 
actuado para este fin. 
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21. 

Pedimento de donación. 

«Pedro Rodríguez, vecino de esta villa, 
ánte V. como mas haya lugar en derecho, 
digo: que en tantos de tal roes, de mi l i 
bre voluntad y por el amor que profeso á 
J. R , de la propia vecindad, le hice dona
ción de una casa que tenia en tal calle, 
otorgando de ella á su favor ante F., escri
bano real , la correspondiente escritura 
que en debida forma exhibo é insinúo; y 
mediante á esceder esta donación de los 
500 maravedís de oro, á ser verdadera y 
no simulada, á no perjudicar á la Real 
hacienda ni á tercero, y á no haber inter
venido en ella miedo, violencia, dolo ni 
colusión , como lo declaro, y en caso nece
sario lo juro solemnemente, 

A V. suplico se sirva haberla por ma
nifestada, é insinuada legítimamente, y en 
su consecuencia aprobaría, é interponer 
su autoridad judicial cuanto haya lugar en 
derecho para su mayor firmeza y valida
ción , y mandar que con este pedimento y 
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aüto de aprobación se entregue origina! 
al donatario, para qne use de ella como 
levconvenga; pues así es justicia que pi
do Scc." 

Juto.— líáse por exhibida é insinuada 
con la solemnidad necesaria la donación 
que se menciona, en la cual para que sea 
válida se interpone la autoridad judicial 
en forma legal; y entrégnese original al 
donatario para que use de ella como le 
convenga, según se pretende. El señor 
D. F, , corregidor de esta villa de tal, lo 
mandó y firmó en ella á tantos de tal mes 
y año &c. 

22. 

Pedimento de nulidad de donación. 

«F., en nombre de N. , de este vecinda
rio, de quien presento poder, anteV. co
mo mejor proceda, digo: que mi poderdan
te en escritura otorgada en esta ciudad á 
tantos, que también presento, donó para 
siempre y por lo que habia de haber de 
las legítimas paterna y materna , á R. su 
hijo ún i co , diferentes bienes muebles y 
raices, sitos en tal parte, de tanto valor.. 
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para que los' gozase desde el mencionado 
día por hallarse en tal edad y capaz de go
bernar su hacienda, y pudiera mantenerse 
con el decoro correspondiente á su clase, 
espresando quedar á la donante suficientes 
facultades para su manutención, y obligán
dose con juramento á no revocar la dona
ción, en cuya virtud la aceptó el donata
r i o , y se hizo la debida insinuación ante 
la justicia de &c. No obstante esto queda
ron dichos bienes en poder de la donante, 
y permanecieron en el mismo aunque des
pués murió el donatario, por manera que 
mi poderdante administró toda la hacien
da, y percibió sus frutos y rentas, como 
si no hubiese otorgado la donación. Pos
teriormente con motivo de haber falleci
do K., en tal dia, dejando de su matrimo
nio con M. una hija en la edad de la infan
cia , pasó V. á hacer inventario de los bie
nes de la donación, y encargó y discernió 
á mi poderdante la tutela de la menor co
mo abuela de esta. Pero habiendo después 
de un año contraído segundas nupcias do
ña M. con P,, solicita este , por haber 
muerto la menor. suceder en todos los 
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bienes de la donación, de lo que resulta
ría quedar mi poderdante indebidamente 
perjudicado: 

A V. suplico, que habiendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva de
clarar aquella por nula, y cuando no ha
ya lugar á esto, que por muerte del dona
tario R. y su hija menor viviendo su ma
dre y abuela donante caducó la donación. 
Pido justicia." 

Auto.zuTraslado. 

23. 

Demanda de un socio de compañía uni
versal contra el otro sobre cumplimiento 

de lo estipulado. 

« F., en nombre de N . , vecino de esta 
corte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á P,, de esta misma vecindad, y 
digo: que en el año próximo pasado con
trajo con mi poderdante compañía univer
sal de sus bienes y efectos, y á su conse
cuencia cumpliendo la mia con lo estipu
lado, le hizo entrega formal de los suyos 
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confiriéndole poder bastante para que á 
nombre de ambos hiciese las negociaciones 
mas contenientes y oportunas:, mas sin 
embargo de este convenio aun no ha i n 
corporado, como debia hacerlo, sus bienes 
con los de mi poderdante, dividiendo en
tre uno y otro los frutos que hayan pro
ducido. Por tanto 

A V . suplico, que habiendo por presen
tado el poder, y por admitida esta deman
da, se sirva condenar al mencionado P. 
á que incorpore sus bienes y efectos con 
los de mi poderdante, como asimismo á la 
división de las rentas vencidas y entrega 
de las que le corresponden desde el dia 
del contrato. Pido justicia y costas." 

Auto, m Traslado. 

24. 

Demanda de disolución de compañía. 

«F. , en nombre de N . , vecino de esta 
ciudad, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho , digo: 
que mi poderdante hizo compañía univer
sal de sus bienes con M . , de este mismo 



(476) 
Yecindario, según acredita la escritora qie 
también presento, y mediante á que por 
fallecimienta de aquel ha quedado d i 
suelta, 

A V . suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos, y admitiéndome 
esta demanda mande se haga saber á B. 
C. y D., hijos y herederos de M., presenten 
el libro de cuenta y razón que llevaba su 
padre, y nombren por su parte perito pa
ra q ue con G., que nombro por la mia, 
hagan las correspondientes liquidaciones y 
adjudicación de lo que legítimamente per
tenezca á cada uno. Pido justicia." 

Auto, zn Por presentado , y como lo 
pide. 

2S. 

Demanda de un depositario contra el 
depositante. 

«F., en nombre de N . , vecino de Scc, de 
quien presento poder, ante V. como mas 
haya Ingar en derecho, pongo demanda á 
T. , de esta misma vecindad, y digo : que 
habiendo depositado voluntariamente en mt 
poder tal cosa le fue indispensable hacer 
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para su custodia tales y tantos gastos; y 
mediante á que T. se escusa á satisfacerlos, 
aunque es responsable á ellos como inver
tidos en su utilidad, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, y por admitida esta deman
da , se sirva condenar á T. á que pague 
á mi poderdante la es presada cantidad. Pi
do justicia y costas," 

Auto.—Traslado. 

26. 

Demanda pidiendo una Jinca hi
potecada. 

«F., en nombre de N . , vecino de tal 
parte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á S., de esta misma vecindad , y 
digo: que en tantos de tantos se obiigó P. 
á satisfacer á mi poderdante tanta canti
dad que le prestó para esta ó la otra ne
gociación, hipotecando especialmente tal 
finca, según acredita la escritura que asi
mismo presento; pero sin embargo la ven
dió al mencionado S. en tanto, y aunque 
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mi poderdante ha preíemlido el pago de 
dicha cantidad ante el señor D. H., por el 
oficio de C, no ha tenido efecto, por care
cer P. de bienes, como resulta del testi
monio de los autos que también presento. 
En esta atención, y en la de que la expre
sada finca pasó al referido S. con el mis
mo gravamen que tenia antes de su ena-
genacion, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados dichos documentos, y admitiendo 
á mi poderdante esta demanda, se sirva 
condenar á S. á que le entregue la finca 
para que la tenga corno hipoteca hasta tan
to que se halle reintegrado de dicha can
tidad. Pido justicia y costas." 

Auto, zn Traslado. 

27. 

Demanda de un deudor pidiendo su pren
da satisfecho el crédito. 

« F , , en nombre de N . , vecino de &cc,, 
de quien presento poder, ante V. como 
ir̂ as haya lugar en derecho, pongo deman
da á H., de este mismo vecindario, y digo: 
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que en el año de tantos prestó á mi po
derdante tanta cantidad, para cuyo res
guardo le dio en prenda tal alhaja; y me
diante á que sin embargo de haberle satis
fecho aquella, se escusa á la restitución de 
esta, 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, y por admitida esta demanda, 
se sirva condenar al referido H. á que de
vuelva á mi poderdante dicha alhaja según 
estaba al tiempo de su empeño. Pido justi
cia &c." 

Auto, zn Traslado. 

28, 

Demanda de un acreedor solicitando otra 
prenda en lugar de la entregada. 

«F . , en nombre de N . , vecino de &c., 
de quien presento poder, ante V. como mas 
haya lugar en derecho, pongo demanda á 
T. , de esta vecindad, y digo: que en tal 
dia le prestó mi principal tanta cantidad, 
recibiendo de él en prenda tales alhajas 
que aseguró ser de esta ó aquella especie; 
pero habiéndolas hecho contrastar mi par-
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te5 resultó que no eran de tal calidad, co
mo acredita ia certificación del contraste 
que asimismo presento; y hallándose por 
consiguiente dicho T. en la obligación de 
dar á mi defendido otras alhajas del peso 
y quilates que supuso en aquellas al tiem
po del contrato, 

A V, suplico, que habiendo por pre
sentados el poder y certificación, y por ad
mitida esta demanda, se sirva condenar á 
T. á que entregándose de las referidas al
hajas dé á mi principal otras de la misma 
calidad que supuso. Pido justicia y cos
tas &c." 

A u t o . T r a s l a d o . 

29. 

Pedimento de nulidad de un contrato 
por lesión enormísima. 

« F . , en nombre de N . , vecino de &c.' 
de quien presento poder, ante V. como 
mas haya lugar en derecho, pongo deman
da á E,, del mismo vecindario, de nulidad 
del contrato de venta que celebró con mi 
poderdante de tal finca, en tanta cantidad 
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y en tal tiempo, y digo: f se refiere el 
hechoJ. Por tanto 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, y admitiéndome esta deman
da, se sirva declarar por nulo el espresado 
contrato, y en su consecuencia condenar 
al referido E. á que entregándose en la 
mencionada finca, dé á mi poderdante el 
precio en que se hizo su venta. Pido justi
cia y costas." 

Aato.zn Por presentado el poder, y por 
admitida esta demanda, y traslado. 

a l é ĥ- m i h ^ (y, m * d m o ú ü ^ . ? » 

Pedimento de rescisión de un contrato 
por lesión enorme. 

« F., en nombre de N . , vecino de esta 
villa | de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, pongo 
demanda á D . , de la misma vecindad, 
de rescisión del contrato de venta que ce
lebró con mi poderdante de tal heredad, 
en tal tiempo y en tanta cantidad , y d i 
go: fse rejiere el caso). Por tanto 

A V . suplico, que habiendo por presen-
31 
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íacío ei poder, y admitiéndome esta de
manda, se sirva condenar al mencionado 
D. á qne restituya á mi poderdante la es
presada cantidad en que por mas de su 
valor le vendió dicha heredad , ó á la con
signación formal de lo que percibió, en
tregándose en ella. Pido justicia y costas." 

Jato, zz Traslado. 

31. • ?.%&éw y é ) 

Pedimento solicitando alguno que otro 
salga d la eviccion como obligado á ella. 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
córte, de quien presento poder, ante V. 
como mas haya lugar en derecho, digo: 
que S., de este mismo vecindario, vendió 
á mi poderdante tal caserío en tanto, obli
gándose á su eviccion y saneamiento, se
gún acredita la escritura que también pre
sento i mediante lo cual, y á que en el dia 
de hoy se ha hecho saber á mi poderdan
te una demanda de reivindicación de aque
lla finca, puesta por M., para que pare al 
referido S. el perjuicio que hubiese lugar: 

A V. suplico, que habiendo por presen-
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tados los referidos documentos, mande se 
le cite en 4a forma ordinaria haciéndole 
saber el estado de la causa, para que to
mándola á su cargo la siga y defienda á 
su costa, hasta poner á mi poderdante en 
la quieta y pacifica posesión de dicho ca
serío con aperbimiento. Picio justicia y 
costas." 

Auto, rz: Gomo se pide. 

32. -u r. 

Demanda de eviccion. 

« F . , en nombre de N . , vecino de esta 
corte, de quien tengo presentado poder, 
ante V. como mas haya lugar en derecho, 
pongo demanda á G. , de esta misma ve
cindad, y digo: que habitándole compra
do mi poderdante en el año de tantos tal 
caserío en tanta cantidad, según resulta 
de la escritura que presento, le puso M. 
Remanda de reivindicación en este juzgado 
y por el propio oficio, donde obtuvo sen
tencia favorable en tantos que después con
firmaron los señores del Consejo, á cuya 
consecuencia se despojó á mi poderdante 
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tic dicha finca, y satisfizo las costas de am
bas instancias, que ascendieron á tanto. 
En esta atención, y en la de que aunque 
mi principal citó de eviccion en tiempo 
al mencionado S. para que saliese á su de
fensa, no pudo conseguir lo hiciese, como 
resultará de los autos: 

A V. suplico, que habiendo por presen
tados los referidos documentos, y por ad
mitida esta demanda, se sirva condenarle 
á que dé á mi poderdante otro caserío tan 
bueno como el vendido con los correspon
dientes .frutos, satisfaciéndole ademas to
dos los perjuicios y costas. Pido justicia." 

Auto, ziz Traslado. 

D E M A N D A S S O B R E I N T E R D I C T O S . 

i l.3 i 

Pedimento de restitución de un despojo. 

«F., en nombre de N. , de quien presen
to poder, ante V. como mas haya lugar 
en derecho, digo: que estando mi parte en 
la quieta y pacífica posesión de tal casa, 
cuya pertenencia acreditan los instrumen-
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ios que también presento, pasó á ella D., 
y de propia voluntad lanzó á sus inquili'-
nos quedándose en su posesión; y median
te á que mi parte se halla padeciendo su 
despojo;-; Qow S|ü.p éá«q ? o l ^ í f c r i ^ Q J 

A V. suplico, que habiendo por presen
tado el poder, rae admita información que 
ofrezco hacer incontinenti, y que hecha 
ia bastante, se sirva mandar restituir á rai 
parte la posesión de la espresada finca, 
condenando de consiguiente al contrario 
en las costas y perjuicios que se han segui
do á mi principal desde que este está deten
tándola, y en las demás penas pecuniarias 
en que como voluntario despojador ha i n 
currido por derecho. Pido justicia." 

Juto. rz: Dé la información , y hedía, 

' : i ( ^ r i O q § 3 T i p a . BlTíTOi B [ 

Demanda de denuncia de nueva obra 
juntamente con el interdicto posesorio 

de ínterin. 

«F., en nombre de N . &c., digo: que sin 
embargo de hallarse mi parte en la quieta 
nosesion jamás interrumpida de una casa. 
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sita en tal parte &c. , quiere B, , sin dere
cho algiano y por un mero atentado fabri
car en tal parte de ella ó en un corral de 
su pertenencia, tal obra; y no siendo jus
to permitirlo , pues que debe el posee
dor ser conservado en la posesión que jus
tamente goza ¡ intentando al efecto el in 
terdicto posesorio ó el medio legal que sea 
mas conforme á derecho, 

A V. suplico se sirva mandar al referi
do B . , que bajo la pena correspondiente 
se abstenga de fabricar; y que si se creye
re con derecho para hacerlo, y en su con
secuencia siguiere instancia, mientras esta 
dure sea mi principal conservado en su 
posesión, y que el contrario nada innove 
en perjuicio de la misma, bajo la indica
da pena, á cuyo efecto se le haga saber en 
la forma correspondiente." 

Demanda para elegir a l mismo juez de 
la causa por arbitrador, 

«N. y N . , ante V. como mas haya l u 
gar en derecho, dicen: que han seguido 
instancia dirigida á que se declare á favor 
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de cada «no tal cosa \ y deseando ambas 
partes tfjrmiuar amistosamente esta con
troversia ; se han convenido en elegir 
á V. juez arbitrador y amigable compo
nedor, prometiendo cada uno de ellos ba
jo juramento estar por la sentencia arbi
traria que V. pronunciare y renunciando 
formal¡nente todo remedio de apelación, 
recurso y suplicación que^pudiese favore
cerles: en consecuencia 

Suplican á Y. se sirva admitir dicho 
noanbramiento y declarar por su senten
cia á cual de ellos pertenece la cosa sobre 
que versa este compromiso, poniendo al 
que porda sentencia arbitral resulte roas 
acreedor, en la posesión de dicha cosa con 
prévia adjudicación y plenitud de dere
chos en el modo mas conforme á justi
cia &c." 

Demanda de jactancia. 

« R , parezco ante V. y como mas baya 
lugar en derecho, digo: que N . se jacta 
públicamente de que yo le soy deudor de 
tanta cantidad, ó que tiene tales derechos 
ó acciones contra m í , cuando en realidad 
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jamás le he debido cantidad ni cosa algu
na^ ni menos he tenido tratos n i contra
tos con é l , de cuya difamación se me si
gue notable perjuicio: por tanto 

A V . suplico mande admitirme sumaria 
información de testigos, que estoy pronto 
á dar, á fin de justificar dicha jactancia; y 
constando por ella en la parte que baste, 
se le notifique que dentro de nueve días 
deduzca en este juzgado cualesquiera de
rechos y acciones que tenga, ó pretenda 
tener contra mí:, con apercibimiento que 
pasado dicho término y no habiéndolo he-
cho, se le impondrá silencio perpetuo, en 
razón de cualesquiera acciones y derechos 
que contra mí pretenda tener; según es 
justicia que pido, y costas, juro &c." 

A este pedimento se provée auto , en 
que se manda dar ta información; y cons
tando por ella de la jactancia, se provée 
en su vista otro auto, en que se manda que 
el jactancioso dentro de nueve dias deduz
ca ante el juez la pretensión ó derechos 
que tenga contra el que ha presentado la 
petición; este auto se le notifica; y por Ja 
notificación adquieren el juez y escribano 
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se siga aun cuando esté preparado el jui
cio por el que se jacta ante otro jnez, á me
nos que por el juzgado de este se haya he
cho ya notificación; poes por ella, y no 
por el auto proveído, se adquiere la pre
ferencia de actuar en la causa. Notificada 
la petición y auto de ella' al jactancioso, 
no alegando sus derechos en juicio dentro 
de los nueve dias señalados, se presenta 
otra petición por el difamado, en que ha
ce relación de la primera , su auto en vis
ta de la información dada y su notifica
ción: acusada la rebeldía, se provee auto, en 
que se manda que dentro de seis dias de
duzca y alegue el jactancioso sus derechos 
y pretensiones; y pasado este término se dá 
otro pedimento por e! difamado, en que 
hace relación de lo resultante de autos; 
acusa la rebeldía, pide que dentro de ter
cero dia por último y perentorio término 
deduzca y alegue sus pretensiones y dere
chos el que se jacta, y se manda así por el 
juez: cuyo auto notificado al jactancioso, 
y acusándole otra rebeldía, se provee el si
guiente auto en visca." 
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Juto. m En tal ciudad, tal d k , mes y 

ano, el señor F., Corregidor &c., liabiendo 
visto estos autos, dijo: que iinponia,é im
puso silencio perpetuo á N . para que ni 
ahora ni en tiempo alguno, él ni sus he
rederos puedan intentar en juicio ni fuera 
de él acción, derecho ó pretensión con
tra F., por ningún motivo, causa ó razón 
que haya tenido, y podido tener; de todo 
lo cual absolvía y absolvió al mismo F. 
dándole por libre : y por este su auto asi 
lo proveyó, mandó y firmó. 

F I N . 
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Í 1. Memorial á la Ca'mara para la impo
sición de un censo sobre un ma
yorazgo. . . . 1. . 43&í 
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DEMANDAS SOBRE CAPELLANIAS. 

1. » De oposición á capellanía. . . . . ^38. 
2. a De oposición de un tercero ¿p^. 
3. a De oposición en forma ^ o . 

DEMANDAS SOBRE CONTRATOS. 

1.a Demanda para pedir la cosa vendida 
cuando el vendedor se niega á 
entregarla 44 

a.* Demanda solicitando el vendedor el 
precio de la cosa vendida cuando 
eícompradornole entrega al tiem
po debido 442, 

3.* Id. para la venta de bienes de co
munidad 44^' 

4..* Id. para la venta de bienes de uu 
menor 44^* 

5. a Otra al mismo fin. . 447-
6. a Demanda de nulidad de la venta que 

hizo un curador de una heredad 
de su menor. . 4^°' 

7. a Demanda de retracto. 4^Í• 
8. a Demanda del dueoo de una casa con

tra su inquilino para que este la 
desocupe por haberse pasado el 
tiempo del inquilinato 4^:Í* 

9 . * Demanda de un inquilino contra el 
dueño de la casa para que le en
tregue las llaves 4^* 



(499 ) 
io. Bemamla de despojo de un inquilino 

por necesitar el dueño la habi
tación 4̂ 4« 

31. Demanda solicitando un inquilino en 
la corte la tasa de alquileres de su 
cuarto . . 455. 

12. Demanda de un casero contra el po
seedor de algunas alhajas que lle
vó el inquilino á la casa alquilada. 4̂ 7 • 

13. Id. solicitando el dueño directo'de 
un enfiteusis el laudemio del útil. 4^8. 

14. Demanda de tanteo de algún enfi
teusis 459' 

15. Demanda de reducción de un censo. 461. 
16. Demanda de redención de un censo. 462. 
17. Demanda solicitando una villa facul

tad para la subrogación de unos 
censos 463. 

x8. Id. para hacer depósito de la pro
piedad de un censo. . . . . . . 464. 

19. Id. de depósito del capital de un 
censo 466. 

20. Id. para emplear la propiedad de 
un censo . 467. 

21. Id. de donación . . . . # . . . . ^ 1 . 
32. Id. de nulidad de donación 472* 
23. Demanda de un socio de compañía 

universal contra el otro sobre cum
plimiento de lo estipulado. . . . 474-

24. Demanda de disolución de compañía. 47^ 
25. Demanda de un depositario contra el 

depositante 47 '̂ 



( 500) 
26. Demanda p id i endo una finca h ipo te 

cada 477* 
37. D e m a n d a de u n deudor p id i endo su 

prenda satisfecho e l c r é d i t o . . . 478. 
28. D e m a n d a de u n acreedor sol ic i tando 

otra prenda en luga r de la ent re

g ó - • • • • 479-
39. I d . de n u l i d a d de u n con t ra to por 

l e s i ó n e n o r m í s i m a . 48o. 
30. I d . de r e s c i s i ó n de u n contrato p o r 

l e s i ó n enorme 
31. I d . sol ici tando que o t ro salga á l a 

ev icc ion como obl igado a 'e l la . . 482. 
S2. Demanda de ey icc ion . 483. 

DEMANDAS SOBRE INTERDICTOS. 

Pedimento de r e s t i t u c i ó n de u n des 
pojo 

D e m a n d a de denuncia de nueva obra 
jun tamen te con e l i n t e rd i c to po 
sesorio de í n t e r i n 

Demanda para e legir al m i s m o juez 
de la causa por a rb i t rador . . 

D e m a n d a de jac tanc ia . . . . . . 

484-

485, 

486. 
487. 



E R R A T A S . 

V A Q , U N . DICE. I E A S E , 

21 5 propiedad posesión. 
54 ai consejos concejos. 
g i i 4 ê el' 

118...... i5 los la . 
isa a TESTIGO TENIENTE. 
I37 11 / prueba aprueba. 
1̂ .0 i5 presentando presentado. 
162 10 Autos Auto. 
171 1 ó dec larándose dec larándose . 
195 8 este aquel. 
200 6 LE LA. 
219 i 20 tal ces ión tal que l a cesión. 
2 3 i 14 lo le. 
24? i3 le el . 
274 19 l a dote de de la dote. 
279 4 hayan se hayan. 

281 4 y se y I 0 6 se' 
3 i3 i3 sustanciando sustanciado. 
3i3 21.......... é á. 
356 . 8 muerte y muerte o. 
448 11 el remate al remate. 
466 18, subrogando sujetando. 
474 3 perjudicado perjudicada. 
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